
.• 

... 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

GACETA DEL 
SENADO Y CÁMARA 

(Articulo 36, Ley Sa. de 1992) 
IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - IVSTITIA ltT LllTERAE 

AÑO II --No. 104 Sanrafé de Bogotá, D. C., jueves 29 de abril de 1993 EDICION DE 16 PAGINAS 

DIRECTORES: 
PEDRO PUMAREJO VEGA 

SOCRETARJO GENERAL DEL SENADO 
DIECO VIVAS TAFUR 

SECRETARIO GENERAL DE LA CAMAAA 

RAMA LEGISLATIVA DEL PODER PUBLICO 

DE LA REPU-BLIC.A 

0R.DE_N· ·n EL 

Para. -. la:· sesión:� ordinaria. · de -. hoy. jueves 29 : _de abril · de 1993, a _ las 12:00 m. 

l 

LLAMAIDO: A LISTA 

¡,1 

CONSIDERACIONrY APROBACION DE LAS. ACTAS NUMEROS 
53 Y .54 CORRESPo'NDIENTES0.A LAS SESIONES. ORDINARIAS 
DE LOS DIAS 21 Y 27 DE ABRIL DE 1993: PUBLICADAS EN 

-LAS GACETAS. DEL CONGRESO NUlVIEROS . .  : DE 1993 

lU 

PROYECTOS: DE LEY PARA SEGUNDO DEBATE 

Proyecto de Acto legislativo número 39. de 1993. S_enado. 

TITULO: 

· "Por· el ·<!ual- se- erigen las ciudades de- Bucaramanga, Manizales, 
Pop�yán y Florencia en Distritos Educativos -Y Universitarios de 

- Desarrollo Científico y ·Tecnológico y·se dictan otrás d�sposiciones�'. 
Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RICAURTELOSADA:.VALDERRAMA. 

PUB�ICACIONES: 

SENADO·:· ·Ponencia-para 0seg,undo debate_ publicada _en·la ·Gaceta 
número 81 ele 1993; 

-AUTORES: LUIS GUILLERMO-GIRALDO Y: OTRO�. 

Proyecto. de Acto legislativo núrnero.-38: de 199-3, Senado. 

TITULO·:, 

"Por.el cual se:-crea. el· Distrito, Turístico. y Ag:ropecua"rio de· Villa
. vicencio" � · · 

_Ponente para.Segundó Debate:.-

Honorable Senador.LUIS GUILLERMO-GIRALDO-HURTADO. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto. publicado en. la: Gaceta" número 46 de 1993. 

· ·  · · · - Ponencia para. segundo_ debate· en. la .Gaceta número· 73 
de .. 1993. : 

· º 

AUTOR' : Honorable Senl;l.dor GERMAN HERNANDEZ AGUI· 
LERA. 

Proyecto de ley número 204 de 1992. Senado. 

TITULO: 

- "Por la- cual se expide el Código Penitenciario y Carcelario". 

Ponentes para segundo debate: -

Honorables Senadores HUGO CASTRO BORJA Y P ARMENIO 
CUELLAR BASTIDAS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta número 94 de 1993. 

AUTOR-

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
) 

número 79 de 1993. 

Señor Ministro de Justicia, doctor ANDR�S GONZA
LEZ DIAZ. 

Proyecto de ley núme·ro 92 de 19�2. Senado. 

TITULO: 

"por la cual se dictan normas sobre instituciones y mecanismos de 
participación ciudadana". 
Ponente para Segundo Debate: 

Honorable Senador RAFAEL AMADOR CAMPOS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número- 23 de 1992 .. 

AUTOR 

Ponencia. para primer debate, publicada en la Gaceta 
número 156 de 1992. 
Ponencia para segundo debate en · 1a Gaceta número 
... de 1993. 
Señor Ministro de Gobierno, doctor 

· 
HUMBERTO DE 

LA CALLE LOMBANA. 

Proyecto de ley número 231 de 1992. Senado. 

TITULO: 

· '!Por la. cual se dictan normas que regulan la elección y período 
· de.altos funcionarios del Estado, así como la composición e integra· 
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ción de las altas corpgraciones judiciales y se dictan otras d;spo
siciones". 
Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador JOSE RENAN TRUJILLO GARCIA. 

PUBLICAGIONES ;_ 

SENADO : Proyecto publicado en la Gaceta número 194 de 1992. 

AUTOR 

Ponencia para primer debate en la Gaceta número 207 
de 1992. 

-

Ponencia para segundo debate en la Gaceta. tit1inem 5&. 
de 1993. 

Honorable Senador ORLANDO .V,A.SQUEZ- VELAS· 
QUEZ. 

Proyecto de ley número 1H de· 1�2. Senado. 
TITULO: 

-
"Por medio de la cual se aprueba ,el Acuerdo 'Latiooamericano-- de---· 
Coproducción Cinematográfica:'. ·Súscrito eri Cára�as el 11 de�.no� 
viembre .. de 1989.-

· · 

Ponente-para Segundo- Debate.: -· . 
Honorahle Senaaor·DANIEr; VILLEU-.AS-DTAZ.-

PUBLICACIONES: 

; �-- �' . 

- SENADO : -Proyecto publicado en- la Gaceta 'Il.Óméró ·39 de 1992. - . -, � . ' 
Ponencia para primer debate publicada e�· la _-Gaceta 
· número 214 de 1992. 
· :P&nenda·:

· �ará: segu1ida. -�lébat-e publicada: en la Gaceta 
número 55 de 1993. 

AUTORA : Ministra de· Relaciones Exteriores, doctora NOEMI . 
SAN'IN DE RUBIO. 

Proyecto de ley número 117 de 1992. Senado. 
TITULO: 

"Por medio de la cual se aprueba el Acuerdo para la creación del 
Mercado Coniúrr Cinematográfico Latinoamericano". Hecho· en Ca
racas el 11 de noviembre de 1992. ·. 

' Yonente para Segundo. Debata: 
Honorable Senador DANIEL VILLEGAS DIAZ� 
PUBLICACIONES: 

. SENADO- :· Proyecto p-ublicado en ta · Gac:eta número: 4'0 de 1992. 

. Ponencia para primer debate en la Gacéta número 211 
de 1992. 
Ponencia-para segundo ·debate en la-Gaceta númeró 55 
de 1993. 

AUTORA: Ministra. de- Relacfones Exteriores�- doctora · NOEMI 
. SANIN DE RUBIO. 

Proyecto de ley número 187. de 1992. Senado. ·- . 
TITULO: 

"Por medio de la cual se aprueba el ·canje de Notas Constitutivo del 
Acuerdo entre -Goloml>iá- y Br-ásil ·par� la.1�ecfpró'éa exención· de do
ble tributación a favor de las empresas marítiµias. Q. aéreas de am-

. bos países". Suscrito .en Bogot�, el 28 de junio dé'1971. 
Ponente para Segundo- Debate': 

·Honorable Senador ALBERTO ·MONTO'YA PUYAN�. 
-PUBLIGACIONES.:-

SENADO Proyecto publicado en la Gaceta. ñumero 146 de 1992. 

Ponencfa para p.rimer debate publicada en la . Gaceta 
número 181 de· 1992: 

Ponencia para segundo debate p.ufüicada en la Gaceta 
número 59 de 1993. 

AUTORA: Ministra de Relaciones Exteriores, doctor� NOE,MI SA
NIN DR RUBIO. 

Proyecto de ley número 194 de 1992. Senado. 

TITULO: 

"Por la cual se reconoce a la Academia Colombiana de Historia 
Eclesiástica el carácter de Academia Nacional". 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador HERNANDO SUAREZ BURGOS. 

PUBLICACIONES: 

SENADO' : ·Proyedo pubfrcado e1rla Ga�eta número 141de1992. 
Ponencia para primer debate publicada en la Gaceta 
número 193 de 1992. 

· 

Ponencia para segundo· deba te publicada en- la Gaceta 
67 de 1993. 

AUTOR :- Renorable Senador DANIEL VILLEGAS- DI-AZ. ' 
. Pr�:y-ec�_o d� �Y f8��-de 1992. Senado. 

:TITULO-:: 

. - "'l?or me'<l1q de la cual se aprueba el Convenio Constitutivo del -._()igamsinó Multilat_eral de Garantía de Inversiones".' Hecho en 
-Washington el 25 de mayo de 1986. 
Ponen��- pava segundó Débate: · -

· ,  · ·Ho�ofuble Sen�dor JOSEiroERltA nE·-LA ESPRIELLA.-' · 
PUBLICACIONES: 

<SENADO : _ Proye�to P,ublicado· en Ja Gaceta número: 123- de· 1992. 
· : - -·Ponencia para primer-debate publicada en la :Gaceta·· · 

número 22 de 1993. 
·Ponencia ·para segundo :debate publicada en· lá Gaceta· 
'.númeró-6'r de 1993.-

AUTORA: Ministra de Relaciones Exteriores, doctora NOEMl1 
SANIN DE RUBIO. 

Proyecto de ley número 252 de 1992. Senado. 
TITULO:· 

·"Por la cual se transforma la Imprenta Nacional de Colombia como 
Empresa Industi�al y Comercial-del Estado". 
Ponentes para Segundo Debate: 

Honorables Senado�es-LAUREANQ. CERON LEYTONY ·FERNAN
DO MENDOZA ARDILA. 

PUBLICACIONES: 

SENADO : P _ _royecto publicado·en""la Gaceta número 227 de 1992 . 

·AUTOR 

Ponencia para pr.imer debate publicada en· la Gaceta 
número 22 de 1993 . 

Ponencia- para segumfo: debate publicada; en la Gaceta 
11úmer0-89· de-1993. 
s·eñ:Or Min:istro, dé Jt.isticia, doctor ANDRES GONZA· 

.LEZ DIAZ. 

Proyecto de ley número 1_84 de 1992. Senado. 
TITULO: 

"Por medio de la: cual se aprueba la Convención entre. los Estados 
Unidos de América y·la Repúbiica de Costa Rica para er estableéi
miento de una- Comisión Interamericana del Atún Tropical"� 

Ponente para Segundo Debate: 
Honorable Senador- CARLOS ESPINOSA F ACCIO LINCE. . . ' 
PUBLICACIONES: 

SENADO- : Proyecto publicado en la Gaceta número 167de.1992. 
Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 

número 99 de 1993. 
AUTORA : Ministra de Relaciones Exteriores, doctora NOEM][ 

SANIN DE RUBIO. 

Proyecto de ley número 267 de 1993. Senado. 
TITULO: 

"Por medio de la cual la Nación. se asocia a la celebración de los 90 
años de la ciudad de Florencia, Caquetá, y se dictan otras disposi-
ciones". 
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Ponente para Segundo Debate: V 

Honorable Senador ANATO.LIO QUIRA GAUÑA. 
PUBLICACIONES: 

LO QUE PROPONGAN LOS HONORABLES SENADORES Y LOS . 
SEÑORES MINISTROS DEL DESPACHO 

El Presidente, 
TITO EDMUNDO RUEDA GUARIN SENADO : Pr9yecto publicado en la Gaceta número 27 de 1993. 

Ponencia para primer deba te publicada en la Gaceta 
número 81 de 1993. 

El Primer Vkepresidente, 
ALVARO PAVA CAMELO 

Ponencia para segundo debate publicada en la Gaceta 
número 99 de 1993. 

El Segundo Vicepresidente, 
JAIME VARGAS SUAREZ 

I V  El Secretario General, 

NEGOCIOS SUSTANCIADOS POR LA PRli:SiDENCIA 

PROYEC-_T-OS DE 

PROYECTO DE LEY NUl\'IERO 215 DE 1992 

"por la cual se dictan normas sobre lla 
contribución ele valorización". 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

. Artículo 19 Naturaleza jurídica de la ·co11-
trfüución. La contribución de valórización es 
ui1 gravamen real sobre las propiedades in
muebles por la realización dé.obras de interés 
p:úbliico, cuyo pago recae sobre los propietarios 
o poseedores de bienes inmuebles que reciben 
o han de recibir beneficio por la realización . 
de tales obras. 

· 

Artículo 29 Hecho generador de la contribu
ción de valorizacion. Causan contribución de 
valorización todas aquellas obras de interés 
público, urbanas·, suburbanas o. ruTa1es que se 
ejecuten por la Nación, las entidades tenito
riales, las áreas metropolitanas y cualquier 
entidad de derecho público autorizada legal
mente, siempre que produZícan un beneficio 
-éoncreto a la propiedad inmueble. 

Se deno:mina beneficio concreto o plusvalía 
el mayor valor ecónómico que adquieran o 
h_ayan de adquirir individualmente los in
muebles localizados dentro de la· zona de in
fluencia dé una obra de interés público, como 
consecuencia de su ejecución, o el mayor bie- . 
nestar de sus habitantes. En todo caso, 1a con
tribución de va,lorización tendrá. un caráeter .. 
retributivo y sólo podrá s_er exigido 1como con
tra•prestación ;por la efectiva ejecución de la 
obra. de interés público por '1a cua;I- se cobra. : 

Articulo 39 Sujetos activos. La Nación, de
partamentos, distritos, municipios, áreas me
tropolitanas, territorios indígenas, �as re
giones y provincias_ que se constituyan en 
entidades territoriales en virtud de la Consti
tución ·y la ley y, los demás orgi:uüsmos que 
la ley determine, podrán decretar· la ejecución 
de obras :ae interés público poi;� contribución· 
de valm·ización, incluyéndo'las previamente en· 
los ,re,.spectivos planes de desarrollo de que tra
tan .los artículos 339 y.siguientes-de la Cons,.. 
titución Nacional. 

Paráigrafo; Las áreas metropolitanas podrán 
decretar contribución de valorizaición rpaí.·a 
las- obras de interés público ejecutadas den
.t:i;o ·de. su jurisdicción, 1cuando así lo hayan 
determinado por acuerdo ,municipal, los Con
cejos-de los municipios y por ordenanzas, las 
Asambleas de los depa1'tamentos que Ia con- . 
forman. · 

Artículo 49 Sujetos pasivos. Son sujetos pa- · 
sivos de la contribución de valorización los · 
poseedores. o 1propietarios de los inmuebles be
neficiados con la construcción de la obra, so- _ 
bre los · Cli°ales recae la distribución de la . 
con tríbución, quienes para los efectos de la 
presente ley se denominarán Contribuyentes. 

· Articulo. 59 Principios de lá 'contribución. · 
Además de los principios que conforme a la 
Constitución y a la ley sean .cmhpatibles con 
la naturaleza de esta contribuci_Ón, se apli- · 
carán lo.s 1de equidad, capaicidad económica y 
beneficio concreto generado por la obra. 

· Artículo 69 Requisitos previos para decretar 
las obras� ·Determinación del beneficio. Los 
organismos administrativos encargados 'de la 
aplica:ción de la contribución de valorización, 

. establecerán los requisitos previos a su eje
cución. La entidad pública, previo a que se 
decreten las obras, deberá contar con un pro
yecto completo de las mismas, que peTmita 
elabora,.r técnicamente un presupuesto de 
construcción, ·con cantidades y calidades de 
obra previamente establecidas, de acuerdo con 
los ·planes y la,_ estimación de costos corres
pondientes, para· 'que las contribuciones se 
d_istribuya:n sobre bases serias y cier.tas. 

._Pa·ra liquidar 1a contribución de valoriza
ción, el mayor valor real del terreno se esta-
blecerá mediante procedimientos técnicos que 
refleje:q. la diferencia entre el avrulúo inicial y 
el final de los predios localizadós dentro de la 
zona de influencia, expresruda en va•lor pre
sente de acuerdo con el índice proyectado del 

. costo de . Obras Públicas, del DANE para el · 
periodo en .que se vaya a realizar la obra ge
neradora del beneficio. Podrá encomendarse 
la estimación de la plusva1lia de que trata el 
presente artículo al Instituto Geográfico 
Agustín Codazzi y a las oficinas de catastro 
Munic�pales o Departamentales correspon-
dentes.. 

· · 

Parágrafo. No se podrán decretar obras 
eón base en in�ciativas o en simples antepro-
yeotos. · .  

Artículo 79 Deducciones. Para el pago de 
·contribución de valorización serán deducibles 

los 1pagos efectuados P.urante el período com
prendido entre la ocurrencia del hecho gene
rador y elniomento de· la captación del benefi
<:iq·, por .concepto de los impuestos sopre la 
'P!OPiedad que se hubieren éancelado por su. 
,propietario o poseedor. 

: Artículo 89 Contribución de i•nterés ·comu_
u�tario. Establécese una contribución de in
;terés ·comunitario o valorización de ;comuni.:. 
dades, ·por la construcción de obras éie interés · 
específico de un sector de la comunidad zona 
o barrio. · ' · · 

Son sujetos pasivos de la contribución de 
interés comunitario, los beneficiarios directos 
de la obra. 
: Articulo 9.9 Determinación de la contribu
ción· de interés comunitario. L.a, contribución 
de interés comunitario, será fija¡da_:por el al
ca1de; gobernador o por las autoridades que . 
éstos designen; para ser administrada por la 
respectiva Junta Administradora Loca11, o por 
la Junta Administra:dora del Barrio o Junta de 
Acción Comunal, previa consulta hecha a los 
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habitantes de la zona o barrio,·según el caso, 
quiénes podrán- negarla co'n el voto de por lo 
menos el 51% '<de los vota:qtes. · 

·.El a1ca1de mtlnfcipal o distrital y el Gober-: 
nador del Departamento de San Andrés, Pro
videncia y Santa Catalina, o quienes éstos .de
signen,' deberán_ aprobar previamente a la 
cónsul.ta de vecinos, el plan de la obra, la dis
tiibución. de la contribución y la reglamenta
ción del .sistema "i:le votación, según solicitud 
que al efecto formule la .respectiva junta ad
ministradora. La Junta de administración po
drá contratar la construcción de -1a obra, la 
liquidación, e1 recaudo de ·1a contribución y 
en general las labores que sean necesarias 
para llevar a cabo la obra. 

Articulo 10. Distribución de la contribución. 
El monto de la contribución y su distribución, 
se determinará de acuerdo con el costo de la 
obra y el beneficio que e'Ha genere en el con
junto de la zona o barrio. La distribución, 
liquidación y cobro se regirán por las normas 
de la contribución de valorización, ·contempla-
das en esta ley. · 

Articulo 11. Ejecución de obras a petición 
de los interesados. Los propietarios de predios 
rurales, urbanos o suburbanos que puedan re
sultar beneficiados con la ejecución de una 
obra de interés públtco, podrán so'licitar al 
organismo com:petenté su r_ealización median
te la contribución de valorización, no 01bstante 
éSta no se encuentre inCluida en el Plan de 
Desarrollo. Di1oha petición deberá formularse, 
al menos :por el 30% de los propietarios o 
p'oseedoreis de-predios inclutdos ·en la posible 
zona de influencia receptora del beneficio que 
p_udiera generar la 'obra. En •tales ,casos, la 
entidad de que se trate deberá efectuar con 
cargo a los interesados un estudio de factibi
lidad del cobro .. 

Articulo 12. Exclusic;mes. Sólo estarán ex
cluidos de la contribución de va•lorización cau
sada ipor obras de interés público nacional, los 
predios de uso público y aquellos amparados 
para este e:(eicto por convenciones o tratados 
internaci9nales y las contempladas en el Con-
cordato con la Santa Sede mientras ·tenga 
vigencia. Las entidades territoria•les podrán 
determinar extensiones por las respectivas 
Asambleas o Concejos. · 

· 

Parágrafo. Se aplicaráñ factores :de correc
ción ipoi· estratos socio-económicos (O, 1, 2) 
por topografía, por forma, 1por retiros de ·que
bradas, por paso de líneas de aita tensión, por 
acceso, por aproximidad al paso de ·oleoductos 
y obviamente el ben�ficio mayor o menor, fa,c
tores que mitigan y hacen más equitativa la 
distribución de los gra v;hnenes. 

Artículo 13. Base gravable. La bruse gravable 
para 'liquidar la .contribución de valorización, 
se dete11minará por el costo de la. res:pectiva: 
ol:Jra y .límite máximo para el cobro .será la 
tercera ;parte del beneficio concreto que ella 
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produzca a ·Cada i:qmueble que ha de ser gra
vado, entendiéndose por costo de la obra 
vado, entendiéndese por costo de la obra to
das las erogaciones directas e indirectas que la 
obra requiera, adicionadas hasta en un veinte 
por ciento (20%) para gastos de admini.stra
ción, distribución y recaudo de la contrata
ción, eri un cinco por ciento (5%) má:s con 
destino a 'las entidades encargadas del ma
nejo y conservación iaelmedio ambiente y de 
los recursos naturales renovables, porcentaje 
q.ue deberá emplearse para prevenir o reparar 
el deterioro ecol'ógl:co causad-o por la obra. 

Artículo 14. Liquidación de la obra. Toda·· 
obra debe ser objeto de U-qui_dación .parcial, 
una vez . e:xcpirado el plazo 'Para ,su ejecución · 
fijado en el correspondiente acto administra
tivo con el fin de conocer su estado.financiero. 

Artículo 15. Facultades de las entidades 
territoriales. Corresponde a las entidades te
rritori.ales .regular las siguientes materias:· for
mas y medios de participación de la co
munidad, criterios, coeficiente y factores de 
distribución, competencias, manejo del déficit 
o ·superá1<it, i.oégiimen. de· �enciones, d.escuen-· 
to,s _r¿or p;rqnto pag\o' y demás aspectos ·de la 
contribución de v:aloriza;eión no contemplados . 
en estJt ley Y, en general, todo aiquel1o que 
tengª que ver con aspectos procediment::i.les. · 

. Artículo 16. Zona de influencia, La ex.ten- · 
s!ón terri·torial situada. dentro de los. limites 
hasta donde lleguen los efectos del benefiieio· 
de)a obra, se· denomina "2'¡on::i. de Influencia", 
y ésta deberá fij:;¡;r.se en el estuqio que sobre 
Ta viabiliidad .técnica del cobro ctel gravamen, 
efectúe el organismo· .cc:ir.n:petente. Si por las · 
condicione.s-,pro:pias- 0 especi�Jes de :un inmue
ble, éste a 1pesa-r c;l'.e encontrarse - dentro de la . 
zona de inf·1uencia no· recibiere ningún be·
neficio por la obra, no podrá gTavársele con 
la contribución de valorización. Tampoco . .S!:má 
objeto de cobro· d.e ·esta contribi.ición el ben,e- : 

· f�cio gen:erai q;ue se ocasione como· consecuen-. 
cia <':leli esfuerzo social o. estatal, para atender , 
las necesidades colectivas d:e mej:oramiento. cte · 
un sector territoi'ial. o· con ·fina1idad· de ser'- : 
vicio pú.blic0 en ge11ern;l,. sin0; se--deriva de 'él . 
una plusvalía individualizable y cuantificable . 
eeonóm.ieamente -oenefieil'» concreto -a q-ue· �e 
refiere el artículo 29 de la :gresente· ley. 

· ArÚculo 17. Distrihuci'ón to.tal o. parcial de 
la cQntribución. La contribución efe valoriza- · 
ción ·podrá distribui�.se, por la totálidad, ,por 
üna parte o por un 1porcentaje deLCOS!�O d·e ra 
opra, en.1�roporción al mayor valor que ad.:. 
quieran o hayan de adquirir los inniúebles 
ubicados en el área. de infl'uen<:!ia de la µlisma. -

· .Axtículo ta. Oportunidad de la distribución. 
La diostribu.ción podrá hacerse efectiva antes, 
ct'u,rant.e o después. de -la construcción de la 
obra o con.j.unto d. obras. Si Ifl, distribución .se · 
h_ace antes de la iniciadón de la obra, la 
entidad u organismo ·competente dispondrá 
de un plazo m{!.�imo de un año· P?-ra 'iniciar · 
su' construcción, contado a :partir de l:a fecha. 
d·e pago de la·primera o ún�ca cuota, en caso· 
contrario, 1proced'e la 1Jevolución de la suma . 
c;:tncelacJa, y el reconocimiento de intereses, 
desde er momento del pago ha,sta la fecha de 
.sü dev.olución. En estos c;:isos. no hab,rá lugs,r 
a cobrar nuevamente vaJoriZación. 

Paragrafq. Para. el reconocimiento del in
terés de que trata este artículo, se utilizará 
la :tasa de interés que se r,eCOQOZCa :sobre los -
depósitos. a término fijo, con vencimiento .tri
m�tr� 

· 

Ctmndo la clistribución se lleva a cabo· :µite.s, 
d:e J;ai ini·ciación, o durante lfJ, construeeión de 
obrras, l-0s dineros de los contribµy:ente.s: po.., · 
dr�n a9.minis,tra:rse a través. de una. fiducia. · 
donde el dinero· aqeµlás de gener;ar intereses, 
S0- ·utHiee úniJcamente para l�. cons:t:miceión 
de ras ohras especificadas en- el ac•to· a.dm:inis ... -
ti:ativo que las decretó .. 

- ArtfC'L1lo, 19. El p!'ocedimien.to• para· efectual' · 
la: liquit.Iaeien,. cllstribueión. y� r.ecaudó d'e- la 
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contribución. de valorización. Se establecerá 
por el reglamento que se e:x:pida, mediante 
decreto, ordenanza -0 acuerdo, conforme a los 
parámetros establecidos por esta ley, y dando 
en todo ca.so ,participación a los contribuyen
tes dentro del proceso, ipara presentar sus ob
jeciones. Dicho procedimiento, se iniciará por 
acto administrativo que decrete la factibilidad 
del cobro de la contribución de valorización 
por una obra de interés publico. 

Parágra;fo. Para los efectos de '1a prese¡1te 
ley también se entenderán por obras de inte
rés pÚ.blico objeto ·de contribución de valo
rización los planes o conjuntos de obras 
civi1es, de .servicios p'úblicos o de. orna.to . 
o amoblamiento, con tal que cada uno de las 
que lo integran produzcan un beneficio con
creto a las propiedades raíces ubicadas en las 
zonas de inf'luencfa. 

Artículo, 20. Representación de los propieta
rios. Los ·propietarios o poseedores de· Jos 
inmuebles que han de ser gravados con contri
bución de valorización, deberán ser convoca
dos previamente por la entidad u organismo 
c.ompetente, mediai1te emplazamj.�nto .publi
cado en medios de amplia círculación. o. aÜ-· 
diencia, para que ·participen en la actuación·: 
a.dministrativa, eligien.do uno. o varios- repre��
sentantes. La rep!esentación de 1os propieta.,: 
ribs tiene 1por objeta. que se expresen 'SUS·: 
intereses. en el trámite -administrativo de im- -
posición del gravamen debiendo ser consui-. 
tados ·;para la delimitación cíe la zona de in-� 
fluencia, la determinación de la base !Ú"aval:lle:; : 
l¡;¡, estimación· del presupuesto _de •la obra, los . 
fl:J.ctores que inciden en la -cuantificación del'. 
b_eneficio y la expedición ictel aoto de distribt�-. 
ción. Las objeciones que sobi:e .cualquiera·cte·' 
·estos aspectos, formulen por escrito �os repre- � 
sentantes de los propietarios, deberán ser res
•pondidas en la misma forma por la e11tiQ.acl; 

. c9impetente; motivando aquel'la.s que.· deses-
time. · - · · · - · · 

Pará:graf:o . . El decreto,. la ·ordenanza o ·el .. 
acu:erd0; .segúnr el nivel de· que se trate regra
rne'Ii-tar.á,- el procedimiento :y. térmiüo •para ·el-· 
pronunciarrtiento1del organismo� competente. ·. 

· A.rtículo1 21. Criterios' de contribución. Eln el . 
;Jroceso, ·parn la distribueión, además, de·-lo�--: 
cr:i-terios técnicos, se aJplicarán .10s ·cGefiici-en- . 
te .. s, fa.ctore.s u otros . métodos de distribuciún, . 
censos- y av.al:úas. cat:¡i,stra:les, que a juicio de 
las entidades· competentes, permitan .estimar· 
oJ:Jaetiva:mente el benefició económico gene
rndo ·por l� cons.trucción d·e la obra, obser.:· 
vando· en todo: caso, los principios. d;e equidad, · 

· b�eíitcto y 'ca;pa:cidad de pago a que· se refiere 
la presente ley.. 

· 

Ar�íoulo. 22. Acto ele clistribución· · de la 
conti•ib1i-Oión. La chstribücfón de lá .éontribu
cién. Se' hará· mediante acto administrativo. 
que deberá_ contene'r entre otros,. los s�gqient.es : 
aspee-tos: 

· · 
a) Descripción de· la obra; 
b} Desci:ipción de la zona. de. infl uenci.B.; 

· c) La: •programación y .el :plazo de la cons
trucción de la:s obras; 

ctr Asignación provisional de las c.ontribü-. 
cíones a Tos propietarios y ·poseedores benefi
ciados con la obra, identificando previameu-· 
te ros predios· gravados, los propietarios y 
poseedores- y e! monto individual de la con-
trifn:l!cióri; 

· 

e) Criterios, c0eficientes y factores de dis
tribución. Cuota -inicial, plazos y formas de ' 
pag·o; 

f) Número y valor d'e las cuotas, Intereses . 
d'e financiación y de -mora, formali'dádes·:1e--
gales para la ampliación· de los :pfaz6s� de ' 
acuer.cfos de pago, competencia.S, :régimen de 
exeepciones: y: descuentos por pront0·pag'O;· · '  

· g) Determinación del ·procedimiento .. técníco · · 
empleado para la tasación del· beneficio; .. 

'h)- Notifi'caciones y recursos; · ' '- · ' ·. 
. l) . 0bliga·toriedad d'e inscribir el "gravamen; : 

a: sus- . m0dificaciones, .en .las . .Oficinas:.de1 ·:ae7" 
gi'st:ro· d:e Instrumento Público, O• PriVádO'. · · ··: :. 
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Artículo 23. Recursos por la vfa gubernativa. 
Los actos admi�istrativos de causación y de .. 
distribución de la ·Contribución de valoriza-: 
ción, ,serán susceptibles de los recursos esta
blecidos -para agotar la vía gubernativa, en la 

. forma y términos previstos en el Código Con- . 
tencioso AdminLstra.tivo y demás normas que 
lo mo_difiquen, complementen o sustituya. 

Articulo. 24. Inscripción del g,ravamen. El 
acto administrativo de distribución que con
tenga la asig-nación de las contribuciones in
dividuales, así eomo. los de modificaciones 
deberán inscribirse en las Oficinas de Registr� 
de Instrumentos Públicos correspondientes. 

Parág_rafo. Para el cumplimiento de lo es
tablecido en este artículo, los Registradores 
de Instrumentos Públicos, efectuarán el re
gistro de las contribuciones de valorización en 

_ �l folio de matrícula inmobiliaria correspon
diente. El incumplimiento de esta di.spo.sición 

.constituirá causal :de mala conducta para el 
funcionario competente. 

. Arttculo 25. Requisitos ¡1ara registrar los 
cambios de propiedad. La inscri•pción en la 
Oficina de Registro- de Instrumentos Públic0.s
de1 círculo a que corresponde el inmueble de· 
los q..ctos por medio de los cuales se gra�e o 
cambie la propiedad de los. bienes raíces, es
tará sujeta a que previamente se acredite o 
garantice el:paigo de la contribución de valo
rización. 

Artículo 26. Exigibilidad. La contribución 
de ·valorización sé hace exigible una vez eje

. cutoriado el _acto adlministrativo que la di.stri
buye Y, su ·pago deberá distribuir.se en cuotas 

·por parte de la entidad correspondiente. 
EL incumplimiento en el pago de cuatro 

cuotas hará exigible la totaltdad de la obli- · 
gación. 

. Ar.tículo 27. Descuento por pronto pago y · 
acuerdos de pago. La entidad competente., po_-' 
d.rá. efectuar descuentos por pronto pago y 
rel\i:lizat acuerdas de pago con los contribu- · 
yentes incümplidos, reglamentando el: proce- · 
di.miento 1para este ef·ecto. · · · · 

· · Arttc1uo 28. Intereses. de financiación. Po- · 
d:rán exigirse in t.ereses de financiación sobre· 
sa!d:os :pendientes ·de pago y correspondientes -
a: c:uo1ta:s. aún no vencidas, los ·cuale¡;; ·no 'PO-

· dran exceder· el interés bancario corriente. 
· 8'.rtíct1lo 29. Ca:usación de interés por mora 

en el p�g:o1 Los sujetos pasivos. de 1a contri
bución qae no · . la cancelen oportunamente, · 
deben pagair intereses. moratorias, por cada · 
me�' O' fracción de mes, calendario de retardo 
en el pag:ü',. a. la. ta.sa de interés que señale el 
respeotiiv.0- su}et01 activo que será la cortés
wndf.ente a la tasa de los depósitos a tér
mino: Lijo con v:encimiento trimestral. 

Ar.tícl.tlo 30 ... . Títufo ejecutivo. El acto ad
ministrativo: de' distribución de contribución 
de· val011ización;. debidamente ejecütoriado y 
los que lo modi.ffquen o adicionen, constituye· 
tí.tufo .ej�cutivo•. Para ·el ejercicio de las fun
ciones .de cobro; los· suj·etos activos ·quedarán 
iRv.·esti'dos. de la ·potestad de ejer-cer la juris-
d:icción: .coactiva. · . 

. Artícufo, 31. Recaudo d'e la contribución. Las·· 
entidades. competentes. 'Podrán adelantar el 
C!!>br-0 de Tas contribuciones direotamente o 
por· contra:tO:. Para el: cumplimiento de· este · 
objeti:vo podrán ce1ebrar encargos de gestión 
que garanticen el eficiente .manejo dé estos� 
re'.C.UFSOS. 

. Articulo 32. Efectos de la liquidación de una . 
ob:m .. Si· liquidada una obra se presenta su- . 
perávit, éste· se <::lestinará a la ·construcción de 
otras. obras de inter,és generai. De presentarse 
·déficit, éste &e atenderá con recursos propios , 
de· Tai Nación, de Tas entidades territoriales, · 
áreas metropolitanas o entidades de derechG. 
pú:Ifüco autorizadas legal:mente, según sea el 
'caso.· · 
· · No habrá Iugár a redistribuir sumas adicio-

.. nalés entre· los contribuyentes- a caiusa del in
cremento en los costos: de la ob_ra no ·previstos· 

·en el ·pireSl!1g;mesto· d'e· Ia· obra que sirvió· dG-. · 
"baSe-1!)ara fijar· el m@Rto distribuible: · 
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Articulo 33. Cesión -de la contribución a las 
ejecución de obras de interés público, de ca-

- entidades territoriales. Cuando se trate de la 
rácter nacional que causen valorización; po
drá cederse dicha contribución a los entes te
-rritoriales y áreas 'metropolitanas hasta el 
monto del beneficio obtenido dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

Para dar aplicación a lo establecido en este 
artículo, el Gobierno Nacional celebrará con
tratos interadministrativos con .los respectivos 
·entes-territO\'ia.les. Lo recaudado por este con
�epto será invertido en otras obras de interés 
público. 
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en dinero o en especie mediante dación en 
pago de bienes muebles o inmuebles. 

Será aceptado como dinero, el otorgamiento 
de títulos o papeles representativos de valor, 
de reconocida ruceptación en el mercado fi
nanciero. 

Artículo 35. Las situaciones no reguladas 
por la presente ley serán reglamentadas por 
las Asambleas y los Concejos respetando las 
disposiciones· generales ·previstas en lós ar
tículos anteriores. 

Página ' 

Aspectos comunes a los proyectos. 

1 . Definición. 
2 .  Heeiho generador. 
3. Sujetos activos. 
4. Sujetos pasivos. 
5 .  Principios. 
6 .  Acto administrativo que ordena la va.-

,lora_ción. 
7. Requisitos previos a la decretación. 
8 .. Oportunidad de la distribución. 
9. Ccntenido del acto administrativo de 

la distribución. 
10 . Liquidación individual de la 'ctis.tribu

ción. 
11 . Requisito parcial -de la ·abra. 

Parágrafo. El r·ecaudo de la contribución de_ 
valorización cedida a los entes territoriales 
será un factor a -ponderar dentro de los con
ceptos de eficiencia y esfuerzo fiscal, para 
efectos de la distribución de que tratan los 
artículos 356 y 357 de la Constitución. 

Artículo 36. Vigencia y derogatorias. Esta 
ley rige a. partir de su promulgación y deroga 
todas las disposiciones que sean contrarias, en 
especial las contenidas en las Leyes -25 de 
1921; 51 de 1926; 107 de 1936;. artículo 79 de 
la Ley 113 de 1937; 63 de 1938, artículos 19 y 
29; Ley 1� de 1943; 25 de 1959; 29 de 1963; 
Ley 1� - de 1975; artículos 106, 107, 108, 109, 
110. 111 ·de la Ley 9� de 1989; artículo 28 de 
la Ley 3� de 1991; Decretos legi$lativos 219 de 
1923 en su artículo -29·; 1957 de 1951, artículo 
29; 868 de 1956; .1604 de 1966 y sus regla
mentarios. 

- 12. Facultades a los- entes territoriales. 

Artículo 34. Forma de pago. E1 pago de la 
- con tr�bución de valorización, podrá realizarse 

4. sajeto pasivo. 

3. Sujeto a<!tivo 

fl. Acto administrativo que 
ordena la obra. 

5·. Principios. 

7. Requisitos previos a la 
decretaciém de la obra. 

8. Oportunidades de la dis
- tribución. 

9. Contenido del acto admi
nistrativo de distribución. 

Gobierno 

- Gravamen real por O.P. 
- Recae sobre propietario o poseedores de 

inmuebles. 
- Qu� reciben o han de recibir beneficio 

- Mayor beneficio económico por ejecución 
de la. -obra. (plusvalía). 

- Mayor bienestar de los habitantes. 

-- Poseedores o propietarios de inmuebles 
beneficiados por la obra. 

- Deptos., Distritos, Municipios. Isla de 
San Andrés. _ 

- Decreten óbras incluida.s Plan Desarrollo. 
-- O que la soliciten propietarios o poseedores 

.(30%). 

- Acto que ordena iniciar una obra por 
valm:ización. 

- Inicia proceso de liquidación, distribución 
y cobro. _ 
( Previo estudio de prefactibilidad). 

Establecer: 
- Z·ona de influencia. 
- Presupuesto de la obra.. 
- Demás requisitos previos. 

Antes - durante o un año después- de fecha 
de terminación. 

· 
. Antes: la obra se debe iniciar dentro del 

añ·o· siguiente a. la fecha de pago de la 
primera o única cuota. - -

- Si no .se inicia durante. este .lapso, se -de
vuelven los dineros con .intereses .. 

� TI1escripción de la - obra. --
- Costo total de la obra y conceptos técnico

económicos 
- Descripción zona de influencia. 

-- Programación y plazo de construéción 
de 1a obra. 

- Monto individual de la contribución 
y asig11aciÓn -provisional a ios pn;>pietarios 
o poseedores. _ 

� Plazos y forma de pago. 
- Determinación del pro.cedimiento técnico -

-empleado para tasación del benefieio. · 

13. Cesión de la contribución a los entes 
territoriales. 

14 . Distribución total o ·parcial- ·de 'la con..; 
trlbución. 

15. ·contribuc.Jón de .carácter l'eal. 

Andi·és Pastrana 

IDEM 

IDEM 

- Nación. 
- Comunidad 50%. 
- Cualquier ente públiC(). 

Contendl'á: 
- Descripción obra. 
- Zona de influencia. 
- Programación y plazo de construcción 
- Estudio catastral. 

- Beneficfo generado por obras. 

- Contar con proyecto completo de la obra. 
- Con base en el proyecto, elaborar técnica-

mente presupuesto de construcción. 
- Cantidades y calidades dé obra estableci

das de acuerdo con planos. 
- Estimar los costos correspondientes para 

distribuir las contribuciones. 

- Antes - dumnte o después de la. ejecución. 
- Antes o durante: Los dineros que cance-

len los contribuyentes deben ser adminis
trados a través de fiducia. 

-----: El dinero debe generar intereses. 
- Debe ser utilizado únicamente para la · 

construcción de las obras decretadas. 

- Descripción obra o conjunto de obras. 
- Descripción zona de influencia. 
- Programación -- y plazo de cónstrucción 

obra. 
- .Monto individual y _asignación provisional 

de la. contribución, a los propietarios y/o 
poseedores. · 

- Identificación del predio gravado 
- Placa y forma. de pago. 

Arruando Echeverry 

IDEM 

- Contribución de caracter r·etributivo. 
__:____ Beneficio determinado por procedimientos 

técnicos. 
- Diferencias de avalúas. 

IDEM 

-- Nación - territorios nacionales. 
- Mayol'ía de los ccmcejos que se encuentren 

dentro del área metrppolitaúa. 
· - Comunidad 50%. 

IDEM 

- Equidad 
- Capacidad económica 
- Beneficio concreto generado por obras. 
-- Establecer el mayor valor real del terreno 

mediante proceilimientos técnicos que re
flejen la diferencia entre el avalúo inicial 
y final de los predios localizados en la zona 
de influencia. 

- Según índice proyectado del costo de 
OO. PP. del DANE para el período en que 
se vaya a realizar la obra. . 

- IGAC.,_ y Oficina de Catastro ... 

Urt año áhtes de la iniciación o durante la. -
ejecución. 
Antes: La obra debe iniciarse dentro del 
año siguiente. 

-- Si se suspende Ia ·ejecución ·por ·un lapso 
superior a un año se devólverán los dine_
ros recaudados con intereses y .no puede 
cobrarse nueva.mente va1oríz-ación. 

- Devolución de intereses. DTF., trimestral 
vencido: 

- Descripción de la obra. 
- Descripción zona -de influencia. 
- Programación y plazo de construcción de-

obras. 
- Asignación provisional de contribuciones, 

identificando: 
Precios gravados. 

- Poseedores y propietarios. 
Monto individual contribución. 

- Criterios, coeficientes y .factores de dis:.. 
· tribución. 

- Cuota inicial, plazos y forma de ·pago. 
-'---- Número y valor de las cuotas, intereses de 

financiación y mora, ampliación .de plazos, 
acuerdos de .pago, descuentos por pronto 
pago, etc. 

-- Procedimiento técnico para tasación del 
beneficio. 

_:_ Notificación y recursos. 
--:- Itiscripción en el registro. 
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10. Liquidación individual de. 
la contribución. 

Gobierno · 

Se tendrá como:· 

Base impositiva : ·· 
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Andrés Pastrana 

·Base impositiva :  
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Armando Echever1·y 

. Base grava ble 
Se determine por el costo de la obra. 
Límite . 

El costo de la _respectiva obra. 

Límite : 

El costo de la obra o conjunto- de obras 

Límites : 

Tercera parte del beneficio que la obr� 
produzca a cada inmueble gravado. 

· 
Costo de la obra 

El beneficio que produzca sobre los 
inmuebles o sobre el bienestar 

El ·beneficio que produzca sobre los inmuebles 
sometidos a gravamen. 

Erogaciones directas o indirectas que l a  
obra requiera adicionadas hasta e n  un 
25 %, así : 

de los habitantes. Costo:  
20 % :  Gastos de administración, distribu� 

ción y recaudo . .  

rnversión que la obra requiera, incluido 
financiamiento, porcentaje para imprevis
tos y hasta 30 % más para gastos de distri
bup

_
ión y recaudo. 

!>% : Conservación del medio ambiente y 
recursos renovables para prevenir o 
reparar el deterioro ec.ológioo cau
sado con la obra. 

11 . Liquidación parcial de la 
obra. 

Una vez expirado el plazo fijado para la 
ejecución de la obra en el correspondiente 
acto administrativo, toda obra debe ser 
liquidada parcialmente. 
Fin : Conocer su estado financiero. 

Una vez expirado el plazo fijado para la 
ejecución de la obra en el correspondiente 
acto administrntivo, toda obra debe · ser li
quidada parcialmente. 

12 . Regula : Regula-: Facultades de las Entida
des Territoriales. 
(Definición de Entidades 
Territóriales, G.N.  Art. 
286). 

- Formas y medios de participación · de la comunidad. 
- Formas y medios de participación. de la 

comunidad 
· . � Criterios distribución. 

- Competencia ip.anejo _(superávit, déficit) . 
·- Régimen exenciones . 

- Competencia manejo (superávit, déficit) 

13. 

- Descuentos pronto pago 
- Aspectos contribución de valorización, 

no contemplados en la ley. 
- En general, tenga que ver a_spectos 

proéedimiéntos. 

Ceder: 

- Procedimiento recursos ·;i._dmón. 

Obras de carácter nacional: - -Ceder: Cesión de la contribución
ª entes territoriales. 
·cc .N'. ;  artículo 287, nú
meral 3). 

óbrás de carácter: nacional: 
Entes territoriales hasta el· monto de 
beneficio obtenido dentro 

- Sé tiene en · cuenta: beneficio '.ohtenidÓ éri 
su jurisdicción. · 

· -:Hasta· el monto-del beneficio obtenido en 
su. Jurisdicción. 

14. Distribución total o par
cial de la, contribu.ción. 

. de su jurisdicción. 

Recaudo : 

- Contribución cedida será ponderáda 
para los efectos de la dist.ribución 
de .recursos. y _ 9cimpetencia. 
(C. N. artículo 356) . · · 

Contribucion podrá · distribuirse :  - · 

· Cede·· a ·Jos entes. territoriales, -recauda · y 
- 'reinvierte . . 

·Distribuirse : 

- Totalidad o en parte para. ·el área urbana Totalidad, parte o porcentaje en el costo 
y rural. . .de fa obra: . 

La Nación ó ente territorial pq<;lr.á disponer 
que por razones de equidad. Se . distribuye 
contribución sobre parte de la obra, por-

En· pr-0porción al mayor valor que adquie
ra los · inmuebles ubicados en · la zona de 
influencia. 

centaje de la obra. • 

15 . Contribución de carácter 
reaa. 

· Contribución constituye gravamen de 
carácter Real. 
Liquidada la contribución se foscribe en la 
Oficina de Registro de Instrumentos 
Publicos. 

EXPOSIOION DE -MOTIVOS 

Honorables Senadores : 

Actualimente . cursan· en el Senado de la · 
República los Proyectos de ley 215, .220, pre
¡;;en ta:dos ,por los Senadores Andrés Pastrana 
Arango y Armando Echeverry Jiménez, "por 

- la cual se dictan normas sobre la éontribución 
de valorización", y el Proyecto de ley 120, "por 
la cual se adopta el Régimen Tributario de 
las entidades Territoriales'·', · en lo relacio-. 
nado en sus Capítulos III y VI denominado 
"contribución de va'lorización", p11esentado .por· · 
el Gobierno Nacional. 

Es importante destacar algunos aspectos 
que se ha.n llegado a ·tener muy concre.tos por 
parte del IV Seminario Nacional de la �o��a
,ción Nacional d,e Oficinas de Valonzacrnn, 
AVAL, realizado recientemente en la ciudad 
de Bucaramanga, donde se analizaron las 
simi:litudes o puntos de convergencia de los. 
-tres pr·oyectos O.e ley y algunas recomendacio
nes que se han tenido muy en cuenta en la 
presentación de la ponencia. 

Cabe destacar que la controversia generada 
por la negativa de incluir en nuestra legisla-

. ción el cobro de la contribución de Valoriza
ción' por Beneficio Genera'l, ha sido liderada 
.por los dos Senadore_s autores del proyecto 
y por la Aisociación Nacional de Oficina de 
Valorización AVAL. No se concibe que predios 
sin recibir b�neficío o plusvalía (mayor valor) 
por la ejecución de una obra por valorización 
sean gravados con 1a contribución. Este solo 
solo hecho desvirtúa la filosofia- de la contri
bución que es eminentemente retributiva. 
Consideramos que si el legislador insiste en 
obtener recursos ,por este medio, convierte la 
c-ontribución en un impuesto y en ese caso, 

. por ejempló, es mejor argumentar el cobro del 
Impuesto Predial, para evitar acabar con una 
herramienta que ha sido eficaz en varias ciu
dades del país para ej ecutar obras de interés. 
público. ,.· 

· 

Es digno de destacar el valioso aporte de 
INVAL Instituto Metropolitano de Valoriza
ción d� Medellín el Departamento de Cun
dinamarca (Bog;tá) , Valle del Cauca ( Cali) ,  
Caldas ( Manizales) , Risara1da (Pereira) ,  Quin
dío (Armenia) y ,Santander del Sur (Bucara
manga), la Costa Atlá1;J..tica, entre otros, para 
el enriqu_ecimiento de este proyecto de ley. 

:r,.a liquidación de contribución .se ·inscribe 
· ·.en la Oficina de Registro de Instrumentos 

cPiíblicos. Folio Matrícula Inmobiliaria·. · 

1 .  Definición. 
2 .  Hecho generador. 
3 .  Sujetos activos. 
4 .  Sujetos pasivos. 

, 5. Principios . 
6 .  Acto administrativo que ordena la va-

lorización. 
7 . Requisi-tos previos a la decre.tación. 
8 .  Oportunidad· de la distribución. 
9 .  Contenido del acto administrativo de 

. la distribución. 
1 0 .  Liquidación individual de la distribu-

ción. 
1 1 .  Requisito parcial de la obra. 
12 . Facultades a los entes territoriales. 
13 . Cesión de la contribución a los entes 

territoriales. 
14 . .  Distribución total o pardal de la con

tribución. 
1 5 .  Contribución de carácter reaL 

La contribución de valorización ha consti
tuido en diveTsos ·países y ·en muchas regiones 
de Colombia un eficaz sistema financiero de 
derecho público para la construcción de obras 
de infraestructura básica, tanto urbana como · 
rural. Su .origen está íntimamente ligado al 
.concepto de impedir el enriquecimiento ocioso 
de los propietario de los inmuebles beneficia-

Por ·eso esta :ponencia trata de presentar en 
forma unificruda las diferentes ideas desarro
lladas por los proponentes y por 'los directores 
de las oficinas de valorización que intervinie.
ron en el seminario arriba citado. 

Entre los aspectos comunes a los proyectos 
de ley, se destacan los siguientes puntos : 

. 
dos para la construcción de obras de infraes
tructura a expensas de la comunidad. 
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La contribución de valorización constituye 
indudablemente una extraordinaria herra
mienta de d esarrol¡o económico y social, qqe 
permite la -ej ecución de obras de interés pú
blico a_ través (}el aporte dinerario ·individual 
C'on -que participan porcentualmente íos pro
pietarios ·o ·poseedores de los bienes raíces 
beneficiados con ella, a titulo de contrapres
tación por e'l -beneficio recibido. Pero tal ins
trumento debe ser utilizado con mesura y 
claridad conceptual, cpara no desvirtuar su 
s"ignificado ni convertir el recurso en un im
i¡:)uesto más, con que se agobie tributariamente 
al pueblo colombiano, castig�ndolo por la cul
pa de poseer un inmueble e1'.l el casco urbano_ 
ci fuera de �él. 

La contribución de valorización no es un 
impuesto, porque no se paga •para atender a 
'los gastos .generales .de -la administr-ación, si
no que ha tenido como finalidad la construc
ción_ de obras q-ue beneficie el paitrimonio in
mobiliario -del contribuyente. Es decir, además 
del hecho material de la construcción de la 
obra de interés •público, debe J}roducirse un 
lfecho econó:mico, como � -el peneficio de la . 
'Propiedad inmobiliaria, lo que permite _al _pro
pietario atender su pag-6 sin ,(}ismiimirsu pa
trimonio. 
. Los ·diversos 1.mpues.tas .. q.u:e-.se ·han v:en-kio · 

·C-l'eando tales -como la contribución po_r -J:¡e
rie'fi'cio geñera-1, ;para la -ciudad ti-e .Santaf.é : 
de Bogotá y la de desarróllo municipal de que 
hab'lan las Ley'es :91! -ae -1989 -Y 31.t de 1991,  bajo 
·el sofisma .ele distracción de ·ser contribucio- · 
ti.es, así 'lo demuestran. 

La con_tríbución - d� ·va:l_or�aJ!ión, i]lcorpo
rada a nuestra legislación desde 1887, cuando 
·el C_on_sejo Na_ci.Q:Qai L:egisla:tivo au�tQriió ILl 
Gobierno ::r-.Iaci_onal me<Uan(f¡� Ja :Ley _2_3 , pa,r_a 
ade1anta1· oP.ras ·enc_arnin:ldas -� 1pr,ev�11ir Jas 
inunqacior1es �c_a_usaclas _por Jos :ríos que ba
ñasen más d.e un depa-rta:menJ;o �o· •por '.los la
gos q_ue récibiesen afluentes :de :m:ás 3d'e uno �de 
ellos. con eJ .re_caudo ·entr.-e ios :propietarios_ de 
1Gs terreno,s Jnundados, de la .suma a que as- . 
cendía· el presupuesto estima:do ;de-_ las obras _ 
públicas, tenfa .,como objeto, :distribµir el be- , 
neficio logrado ieon ·el ·esfuerzo _·estatal, entre 
lo.s :predios y� propietarios, .de .tal. manera · 
que le .retribuy.a.n a1 .Estado par:te .de ·ese ben e- . 
'ficto .económieo recibido :pnr ia deterinítlada 
obra. · 

· ·Ej emplo de ello lo constituye también la· · 
Ley 25 de 1921 que estableció en .su artícu1o 
-�, e1 impuesto directo de va1orizació_n, GOmo : 
tina conti;ibución _s.obre 'las _propiedades raíces 
qU:e se ·beneficiaran con �la ejecuc_ión ,de ·ob_rf).s : 
:de interés púbU.co -1ocal. . 

_ Pero entonces, como §1.hora_, el _ptesupues:to 
legal únplica que el g·ravamen ·cte wlorización_ 
a��canzani, exclusiyameri'te los .inm_ueJ?les me-. . 
j bra:dos -va101:ativamente con la realización ·de 
1�s obras pot las cuales se ·cobra:b_a .Y exc'luía : 

la presunción de un beneficio ·genera:! o abs
t�·acto, más de índule social gu-e ·ecÓnómic_o. 

: La Ley 195 d-e 1936 -.a,utorizó .al · Concej.o Mu
·�idpa-1 de Bogotá, -para ·dicta1 medidas con- _ 
qucentes a -hacer efectiva -en favor del mH-ni
cipio la contribución cr-eada por medio -del 
a¡rtículo 39 de la Ley 25 9e 1921 y -pa-ra deter-
1�nar su -in versión. 

' Por su parte, la -Ley 113 -de 1937, introdujo 
eKpresamente ·en la legislación el concepto de 
plusvalía, -entendido como -el -mayor valor ad
quirido por la� propiedades -raices urbanas 
como ·consecuencfa. de la pavimentación de · 
determinada_s vías públi-ca.s. 

Má.s adelante, la Ley H de 1943 ocultó a las 
municipalidades par:a .exigir el impu�to de 
va'lorización establecido por la Ley 25 de .1921 . 
y.la 19.5 de 193.6, teniendo .en cuenta el mayor 
v_a.lor que recibieran los p.redios favorecidos 
·con las obras de .�ervicio 1público, bien que _hu
bieran sido .ej.ecutadas por -el-municipio o por 
la Nación, el -d.epa�:.tamento o .cualquier -otra . 
entidad de carácter público. 
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. ElDecreto legislativo 1957 de 1951 autorizó 
al Gubierno para dictar normas sobre aplica
ción, liquidación y .recaudación de la _contri
bución de valorización. 

La Ley ·25 de 1959 consagró en su artículo 
2·1, la obligatoriedad de incluir dentro .del 
costo total de las obras el capital invertí.do en 
su estudio y . construcción, los intereses del 
ca11ital y los gastos de. administraci.(m, distri
buyéndose -dicho costo entre las propiedades, 
en proporción al beneficio re_cibido .con .la ej e
cución de las obras, y autorizó la i¡:nposición 
de la contribución por obras agrarias. Todos 
estos preceptos, tuvieron en cuenta .el _incre
mento valorativo real de las propiedades raí
ces enrique.cidas con la construcción de obras, 
por P.arte de la Administración. · 

La proporcionalidad 0del beneücio limitado 
a_ las facultades conferidas por las· mismas 
leyes para imponer la contribución, siendo . en 
todos los casos indispensable que el beneficio 
e.conómico fuera 'concreto, .individua.! y d�f-i
liitivamente' cuantificable. Las anterior.es dis
posiciones sirvier·on de so.porte .al Decreto-ley 
1°604 de 1966; al cual le otorgó carácter per-
n:ianente la . Ley 48 de 1�69. 

· 

. Por-marulato suyo-.se -hizo extensivo el cobr-0 
de la valorización a todas las .-0br-as de illter,_és 
público ej ecutadas indistintamente po-r-:).a. Na
ción, ;Por -los :Depar-tam:en tos, _por - el Distri�- · 
Es_pecia-1 de Bogotá, los municipios -o -cual
quiera otra �nti-dad -de -d.er-echo público, siem- -
pre y -cuando JSe -bene-fieia-r-a - .con ·ellas :a 
·P.mpieda5l ü1mueble y 0se -cambió la denomi
nación impuesto por ·la -Oe -contr-ibueión. 

·Este -cambio nominativo, se -soporta en 1el 
heeho de -que :la _naturaleza -del -impuesto -im
plica una carga · económica _-para el s-uj eto :que 
l:¡¡, .so13erta, sin ·contraprestadá:n -directa d-el 
Esta-do, -q-ue pued·e _,disponer libremente ·d�l 
producto del recaudo, en tanto que, la c,on- . 
tribu.c:ión - de -valorización .trae - consigo una 
o.blig:ación .corr.elativa para la Administración 
d_e construir la obra por la que cob1�ó -el .g:ra
v,.amen -Y Ja. que ésta .genere una plus.valía . .a 
los predios .de la zona de influencia en: la que 
se encuentran ubicadas. · 

. El mism-0 -0.ecre.to-ley preceptuó -que : "-para 
li.qlÚdar la contr.ibución de valorización se -
tendrán como base impositiva -el costo -de la 
re.specti-va-ebr-a -dentrn -de -los -límites del bene
ficio -.que .ella -pr.oduzca a -los inmuebl�s ·que 
h.an de 0ser gravados". 

En desarro1lo de este principio, el denoml- : 
nado :Estatuto ·orgáriieo .ti.e la Contribución 
de Va-lor1za:ciún ·en el ar.den ·nacicma.:1, .o -De- · 
e-re.to reglamentario :1�94 .de 1'97..0, . .  estableció 
como .:Ifinite ;superior de fa ..:contri'b:u_ci"ón · .e1· 
va:lor del :b.enefi�io indtvidual, entendiendo 
por beneficio el mayor valor adq:u'irído .por 
el :re,�poecttvo iriníuebre. en --v.frtrid :tle la obra 
y. ,01".den:ó :e.lab.Qrar un ·estudio so'br,e la .plus,.. · 
Vfl;Ha ct":eClbi:da :'O que fuere a necibir 1a to:ta
li¡dad :!'l;el �r:ea :d-entr.o ·ae J.a cual .se '.en:cu.en- _· 
tr�:p ·C9.!11PrevJiidj)s ·los_inmuehl� incluidos .en 
forma directa o reflej a por la obra. Pero todo · 
e¡lo, lo condicionó a la :prohibición :de .dis
tribuir a modo de valorizaci:ón, una cuantía 
determinada -que 'l'esulte "Superior al .b.enefi
cio que la obra -Rroauzea a los Jnmue:bles .gr:a- -
vados. 

Y máS· aún, 'dij'o' :éi precepto legal :que cuan
do del ;estudio que permita fijar la cua:ntía · 
total del presupuesto que incluya todas _las 
inversiones que la obra haya demandado por 
con:cepto dce a,(l.q-u-isición · de zonas de ·terreno 
de 0constrnccién -de i\1Stalaeione:s., d-e indemni
zaci'6n, ·de i·mpre:vi·stos y gastos _generales de 
a�ministraci6n, -adicionadas _hasta un 30% 
para gastos de dtstribución y �G'3i,m::iac_ión, xe- . 
sulte que la cuantía a distribuirse es mayor 
que -el ben.eficio -que se ·va a- r.ecibir, deberá 
disminuirse la ,cuantía hasta ..el ver-dadero 
monto -del benefi.cio, que s ei'.á .el -límite -de la 
base impositiva. Así las cosas, si por las con
diciones propias y especiales de un inmueble 
y, enoon,tránq.ose .dentro 'del -át"ea -de influen-

. cia de la obra que se: va a cobrar no. se bene-. . 
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ficia con ella, no podrá ser obj eto del gra
vamen de valorización. 

De tal manera, i�esulta claro estimados· 
colegas, que el b.eneficio que se cobra no es el 
general y que éste no constituye presupuesto 
"'.álido, para que la Administración Pública 
haga uso de él y .distribuya indiscriminada
mente una contribución de valorización 
e'ntre predios, cuando muchos de ellos no 
e.%án recibiendo un beneficio económico real. 
El beneficio qu_e recibe la comunidad deri
vado de la planeación de apertura de algunas 
v.1as de comunicación y la construcción de 
obras de interés soci_al es un beneficio social 
que mej ora evidentemente las condiciones de  
V:ida del conglomerado, _pero que no tiene 
que retribuir ·a1 ·Estado a través de la valori
zación. Para ello hay o_tros tributos . . Si . esto 
que se ha planteádo tiene aplicación para 
la Nación, también la tiene par.a entidades 
territoriales y démás o_r.ganismos y entidades 
encargadas de aplica,r las normas de la Ley 
Marco. 

Ji,ln ef.ecto, el Decleto :legislativo :So8 -de J.956 
aútorizó a lo.s municipios que tuvieran rentas 
a'nuales propias ·supe1�i0Tes a los dos .millones 
para _est,ablecer, distrfl)tür _y -reg'lamentar ,el 
impuesto de vatori2;a.ctó.n d.e que trataba la · 
!fey 1 i.t de lii43, _con fun�aimento .en la capaci
dad económica _de ·1a tie.::ra y .-los .facultó par.a 
distribuirlo e11 la totalic:Iad del ár-.ea m·bana 
y ·cj:e fa rural, 9 �n .una parte cuaJ,qui.era .de 
el'las o aisladamente -y :fU ó s.u Turma.de distri
hueión. · No quiere 'ello ·ctecir, que fundamen
tados �n Ja· ca;pacidad ecopómica de ia tier:ra, 
les munictrJios ·qnedeu exonerados de obser
va·r el criteri_o :del ·berr.eficio .rea), tndi_v.id11al, 
pues no se -trata ·de c::iterios e:i¡:c1u_yentes. 
'Pampoco, que indepenfüentemente oe la plus
Vft'lía q�e ¡:>reduzcan , ·todas las o_bras _p.Ubli
c:a� sean susceptfüles _de recup�arse en lo 
atmente a sus costos, _por el sistema qe valo-
rizaci-ón. 

· 

Y mucho rp.enos qu_e é :b�neficio general 
pueda individualizarse al distribuir e1 costo . 
total gue representa _la _ej ecl)ción de una obr.a 
áe interés púb'lico _pnr ¡;ectores de población 
y por categorías, o gue _s_u gr.aO.uación obe
dezca ·a diferentes á·reas de JJ.erteficio. No, 
ello equiva_ldría a descon:oc_er -.el espíritu q:ue 
el -1�,gislador de .tod_as las é_pocas qu1so impri- . 
mirle a la coptribuci'ón de valoriz.ación. 

· ·El :principio _fundamental _que rige la .nDr
matividad VI_g.ente, es pues el que "toda obJ:;a 
publica para que -tenga j ustmcaci6n técnica · 
Y. económ.ic�, debe traer l;ien_eficio .a la .comu
nidad" Y- ·en consecuencia .n.arte de estos . 
benefi:ci_os reci:biños en 1-orma de ,plus:valía, . 
d'eben -s_er -rettibuidos a:l -Estado por el pro
pietario -a:e'l inmueble. "El qqe uno u .otro 
asuma · íntegramente el beneficio; bien por
que no se le e.obre al pro_pi.etari.o .la _parte del 
costo de -la -obra ·que pueda corresponderle, . 
conforme al --may,0-r vaJ.or adq,ukido nnr su 
inmueb.le, .o porque el ·Estatlo -le -exij-a Ía -t-otal · 
dell'olucién ,d.el Jnc1·ement0 ,de .su valor, :puede 

· 
gen.er.ar -uon .enr-iquecimiento -sin e:a-usa. Ahora 
bien ,la irrigación del gravam.en ,pu-efle -ter'l:er · 
a_mplisima cober,tura dentr.o -0 .fuera del ár.ea · 
u_rb.ana, pues no ex-isten -ár.eas vedadas -a -la 
administra�ión para la .distribuci-ón del gra- : 
vamen Y aun así debe pres.ervars.e .la .dfrecta 
relación entre .la redistribución y el benefi.cio . .  

La ll'alorización, bus.ca castigar -el sobre
valor que reciben ordinariamente los in-. 
muebles, obligándolos a .compartir c.on la  . 
administración parte .de ese benefi.cio, de lo · 
contrario .nos veríamos enfrentados a Ja des
naturalización de sus .obj.etivos y .a la .desver- -
tebración de lo.s criterios .de equidad y .de 
j usticia distributiw.a que deben orientar -al 
impuesto, como bien Jo dij o el Consejo de · 
Estado en sentencia calendada el 24 de octu
bre d.e 19.64. 

Basado en las anterJ.ores -consideraciones -y 
atenfü.en<ilo las razol'.les -de equidad .que a·eben 
existir para la causación .de la -contribución 
de :v;al.orizaci.én ; las necesidad.es d.e 1'-egular 
d.e una vez por · todas .este sistema fiscal, de 



Página 8 

una manera unificada, para prevenir la proli
feración de gravámenes por ·  el mismo con -
cepto, que se observan en las leyes vigentes 
y en los proyectos de ley actualmente en curso
Y para desarr.ollar los preceptos de la· nueva 
Constitución que exigen un reordenamiento 
legal; presento a su consideración esta po
nencia, que recoge los parámetros concetua
les de la denominada contribuzión de valori
zación y las diversas propuestas legislativas 
en · trámite complementándolas con los cri
terios que deben adoptarse para garantizar 
la justicia distributiva del gravamen. Con una 
ley en tal sentido se d¡;iria respuesta a la 
aspiración ·nacional de contar con unos re- . 
cursos fundamentales para los fiscos de las 
entidades territoriales, . las áreas metropoli
tanas y las entidades de derecho público 
autorizadas legalmente ; se facilitarla el cum
plimiento del fin social del Estado de mejorar 
la calidad de vida de la población y se daría 
cumplimiento a lo dispuesto por la Consti
tución· Nacional en los siguienes artículos : 

Artículo 82. Que dispone la participación 
de las entidades públicas en la plusvalía que 
genere su acción urbanística. · -
·. Artículo 3 17. Que autoriza la imposición· de 
la  · contribución de valorización por parte de 

_ los _ municipios y otras entidades públicas y 
ordena que se estim� por la ley un porcentaj e 
de estos tributos, con destino a las entidades 
enc.argadas del manej o y conservación del 
ambiente y de los recursos naturales no reno
vables. 

Artículo 338. Que reitera la capacidad legal 
del Congreso, las Asambleas Departamentales 
y los Concejos Distritales o Municipales para 
imponer contribucione·s, como participación 
de- los suj etos pasivos de la contribución · en 
los beneficios que se le proporcionen ; esta
blece la obligatoriedad para ellos, de fij ar 
los sujetos activos y pasivos de las contribu
buciones, los hechos, la(l bases gravables y las 

· tarifas impositivas, aUltorizándolos para ceder 
la determinación de estas últimas a las auto
ridades · pero man teniendo baj o su responsa
bilidad, la determinación del sistema y mé
tqdo para definir costos y beneficios, así como 
la forma del reparto. 

Ordena igualmente este artículo, que los 
hechos que generen la base de la contribu- . 
ción, solo pueden ser tenidos en cuenta a 
partir del período que comienza después de 
iniciar la vigencia de la respectiva ley, orde
nanza o acuerdo. 

La ponencia que .Se somete a tan ilustrado 
analisis, se fundamenta en tales normas 
constitucionales y en la conveniencia de con

· tar eón una Ley- Marco en la materia y se 
caracteriza por: 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

. 1 .  Unificar los diversos conceptos .que sobre· 
la contribución de valorización se han venido 
esgrimiendo, para permitir el cobro de todas 
las obras que se ej ecuten como producto del 
esfuerzo social o estatal, denominadas "Con
tribución · de Desarrollo Municipal", "Contri
bución de Interés Comunitario" o "Valori
zación de Comunidades'', etc. 

Siendo esta última un motor de. desarrollo 
en donde se permita abrir la posibilidad 

_
de 

que ño solamente se valorice a . las pr?pie
dades inmuebles sino a la comumdad misma. 

· El proyecto beneficiaría a la gran ��yoría 
de propietarios de apartamentos y viviendas 
ubicadCJs en los estratos medios Y medio
báj o. Muchas veces las obras de infraestruc
tura no llegan a las comunidades de escasos 
recursos no podemos legislar solo para los 
grandes,' sabiendo que existe_n má

_
s de oc�o

cientos ( 800) municipios en el pais, tendria
mos que respetar por lo tanto la autonomía 
y la descentralización de las regiones. 
· 2 Desarrollar los artículos 82, 317, 338 de 
la Constitución Nacional.· 

3 . Regular la contribución a nivel nacional 
y territorial, incorporando las áreas metro-
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politanas y las entidades de derecho público 
autorizadas por la ley, en los suj etos activos 
de la valorización, para facilitarles a todos 
recurrir a la contribución de valorización 
como mecanismo fiscal sin violentar los dere
chos de los contribuyentes. 

4 .  Fij ar el carácter retributivo del gra
vamen de manera tal, que se recaude la 
contribución de valorización por obras que 
efectiva:mente se realicen y a prorrata. del 
verdadero beneficio económico recibido por · 
los predios localizados en las áreas de influ-
encia de las obras, sü1 trasladarle al ciuda
dano, el beneficio de quienes no tengan ca-
pa:cidad .de pago. 

· 

5 .  Definir los sujetos activos, incluyendo 
como- tales a las áreas metropolitanas ; los 
pasivos, los hechos, la base grava:ble y el mé
todo para la fij aición de las tarifas que ordena 
la Constitución Nacional. 

6 .  Complementar los principios reguladores 
del gravamen con ·los de equidad distributiva 
y capacidad de pago además de la plusvalía 
de que se habla en las Leyes 9 de 1989 y 3 de 
1991. '  

7 .  Permitir que los propios interesados soli
citen la ej ecución de obras por vaIOrización, 
que no se hubieren incluido en el Plan de 
ne.sarrollo. 

,/8 .  Fij ar la base gravable', destinando un 
5% del recaudo· para conservación del am
biente y de los recursos naturales. 

9 .  Definir la zona de influencia y prohibir 
que se cobre el beneficio general o social, 
por el sistema dé - valodzación. 

. 10 .  Establecer plazos perentorios para el 
cobro del gravamen y señalar la posibilidad 
de devoíver los dineros pagados . por valori
zación con intereses mora.torios, en caso de 
incUmplimiento por parte de la administra:. 
ción. 

11 .  Establecer la obligaéión de permitir y 
garantizar · .la participación ·de los posibles· 
contribuyentes a través de la figura de� repre
sentante dé lós propietarios, para. todas la::¡ 
instancias del proceso de imposición de la 
contribución . y la de motivar las objeciones 
de los representantes- que la entidad distri
buidora hubiere desestimado en las diversas . 
etapas del trámite. 
· 12 . Actualizar y complementar 'los crite-rios 

de distribución, señalando la obligatoriedad 
de tener en cuenta los censos y aválúos ca
tastrales- que · deberán actuaUzarse. 

13 . Incorporar conceptos novedosos, en ma
teria de intereses de financiación y de mora. 

· 14 . Abrir la posibilidad de celebrar acuer
dos .de pago; con los contribuyentes incum:... 
p'lidos y otorgar descuentos por pronto .pago 
a los demás. 

15 . Prever la inscripción del grava;men eni 
'las Oficinas de Registro de Instrume11to.s Pú
blicos y :Privados y 1permitir ·transaci-ones en 
la ·propiedad garantizando por otros medios 
distintos al registro, el pago de la contri-
bución. · 

16 . Permitir los encargos de gestión para 
el cobro :del gravamen. -

17 . Conservar la posibilidad c onsagrada en 
nuestra 'legislación, de ceder la Contribución 
Nacional a. los muntcipios. 

· 1 3 .  Incorporar a la legislación ·tributaria 
la posibilidad de ·pagar en dinero, en esipecie 
o con tarjetas u otros títulos va'lores, la.s ' con
tribuciones. 

19 . Impedir ·Jos reajustes en ··el: valor de las 
cuotas :de valorización ya distribuidas, en ra
zón del incremento en los costos dé ejecución 
de las obras de interés público, derivados de 

· la tardanza en $U realización. 

De los honorables Senadores : Dése primer 
debate al ).=>royecto de ley; "por la cual se dic
tan normas sobre la contribución de valori- · 
zación". 

María Isabel Cruz Velasco, Coordinac_ior po
nente. Fuad Char Abdala. 

GACETA DEL CONGRESO 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 

Artículo 29 ·Del segundo inciso, elimi:nar úl
timo párrafo: 

"En todo caso, la contribución de valoriza
ción tendrá un ·Carácter retributivo y sólo 
podrá ser ·exigido eomo contraprestación por 
la efectiva ejecución de la obra de interés pú
b'lico ·por la cual se .cobra". 

Artículo nuevo. Contribución por beneficio 
general. . Las ·Asambleas Departamentales y 
los Concejos Municipales podrán decretar 
contribución por beneficio general. 

Parágrafo. ·En todo caso, . se excluye de la 
contribución, la vivienda de interés social, las 
unidades agrícolas de fomento y las casas d e  
habitación de 1personas ma•yores de- 65 años. 

Presentado por el 1ponente : 

· Fnad Char Abdala, 
Senador de la Repúbllca. · 

· SENADO DE LA -REPUBLICA 
. COJ.USION .TERCERA CONSTITUCIONAL .PERMANENTE · 

Santafé �e 'Bogotá, D. C.,·-14 de abril de . 1993. 
En. la fecha fue recibida en esta Secretaría, po

nencia para primer debate al Proyecto ·cte ley número 
215 Senado de -1992, "'por la cual se dietan normas 
sobre la contribución de valorización", con pliego .de 
modificaciones.· ·consta de diez (10) folios. 

. E1 Secretario · General �omisión Ter_cera Senado, 
Asuntos Económicos, . · . · -

Rubén Darlo Henao Orozco. 

EXPÓSICION DE · MOTIVOS 

- La contribución de valorización ha consti-· 
tuido en diversos país�s y en muchas re-giones 
de Colombia ·Un eficaz sistema financiero de ·  
derecho público para la construcción de obras_ 
de infraestructura básica, tanto urbana. como 
rural. Su ori�en está íntimamente ligádo al 
concepto dé impedir el enriquecimi�nto ocioso 
de los ·propietarios de los· inmuebles benefi- · 
ciados para· -Ia construcción de 9bras de infra
estructura, -a·· .expensas de la comunidad. 

La- contribución de_. valorización no es un -
impuesto, porque no se · paga para atender a :  
los gastos generales .de- la administración, sino 
que ha tenido como finalidad la construc.:. 
ción éle obras · que benefician - al patrimonio 
inmobiliario ;del contribuyente. Es decir, ade
más del hecho material de la construcción 
de la obra de interés público, debe producirse 
un hecho económico, como es el beneficio de 
la propiedad inmobiliaria, lo que permite al 
propietario atender su . págo sin disminuir su 
patrimonio. 

· 

Dos sentencias, una de la Corte Suprema 
de Justicia en 1937 y otra del Consej o de 
Estado en 1946, han servido para clarificar la 
naturaleza j urídica de esta contribución. Dice 
así la Corte : "La erogación que el artículo 39 -
de la Ley 2,5 de 1921 impuso a los dueños de · 
propiedades raíces, especialmente beneficia
das por la ·ej ecución de obras públicas i;Ie 
interés local, consistente en una contribución 
a prorrata del beneficio y hasta concurrencia 
del valor de las obras, no constituye propia
mente, de acuerdo con los principios que 
reglan la ciencia tributaría, · un impuesto, un 
gravamen, que implica el desprendimiento de 
una parte de la riqueza particular en favor 
del erario público, sin un sentido ·de equiva
lencia ni de compensación. Es, más bien que 
un fenómeno de tributación fiscal; una aso
ciación impuesta, un consorcio obligatori_o, 
como· lo · uaman algunos tratadistas, para la 

· realización de obras, como saneamientos, 
irrigaciones, desecaciones y otros trabaj os 
públicos, en que, a la vez que se benefician . 
algunos particulares, se obtiene también un 
beneficio general indirecto para la comuni
dad". 

·Por su parte el Consej o de Estado precisa 
la diferencia entre impuesto, tasa y contri
bución : '.'La :discriminación de los v:ocablos 
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l.mpuesto, tasa y contribución en . lenguaj e 
fiscal no solo se ha llevado la legislación, 
sino que el .uso que en ella se hace es confuso, 
pues determina lo. que no sigue ninguna téc
nica, y usa las voces indistintamente. Para 
discriminar el significado y alcance d e  cada 
una de tales exacciones, hay que atenerse .  a 
las normas trazadas por la doctrina fiscal y 
las tesis de los expositores. Los impuestos 
corresponden a las exacciones de carácter 
imperativo, derivadas de la l ey. Como im
porte están destinados a cubrir los gastos 
administrativos y aquellos servicios públicos 
cuyo costo para los particulares no se pue
den calcular, como tampoco su extensión y_ 
desarrollo. La tasa es el valor de una relación 
de caráC'ter económico, que se paga por un 
serviciÜ determinado y preestablecido por el 
Estado, y que grava a quien Jo usa den.tro de 
un criterio de equidad y equivalencia. La con
tribución es una cuota de los particulares para 
cubrir el costo de una obra determinada que 
fos beneficia como propietarios de ciertos 
bienes; con la contribución, la persona par
ticipa en la construcción de una obra pública 
p,roporcionalmente como beneficiaria de ella". 

Cabe observar que previo el Decreto legis- _ 
lativo 1604 de 1966 existía ambigüedad prove
niente de las denomillaciones que indistinta- -
mente daba la ley a esta tributación. Es así 
como la Ley 25 de 1921 creaba el "impuesto 
de valorización" aunque - en su artículo 49 
especificaba que "la tasación de este impues
to se hárá sobre catastros especiales de las 
propiedades que h·an de beneficiarse con la 
obra u obr11s que se proyecten y en proporción 
al valor de ellas, al beneficio que reporten 
de la!l susodichas obras y al presupuesto y 
costo de estas". Se destaca, como punto básico 
de la ley, que para hacer exigible este "im
puesto" es confüción necesaria el· que la ·obra 
pública produzca _un beneficio a la propiegad 
raíz, beneficio que en lo económico debe 
-corresponder a un mayor valor de los predios¡ 
como consecuencia del mej oramiento en las 
condiciones y utilización de la propiedad. · 

La Ley · 1 !J. de 1943. ratifica en su artículo 
18 que la base del gravamen de valorización · 
es el mayor valor que reciban los predios 
con motivo de la construcción de obras públi- ' 
cas. Sin embargo esta ley al no limitar el 
gravamen al costo. de las obras, permitió que 
la - valorización adquiriera el carácter de gra
vamen sobre la plusvalía de los inmuebles. A · 
la norma del costo 'de la obra como límite del · 
monto total de las contribuciones se regresó 
en el Decreto legislativo 1604 de 1966, y sola- · 
mente a través de la Ley 9!!- de 1989 se crea un · 
impuesto a la plusvalía urbana que retoma en 
parte el concepto de .Ja Ley 1 !J. de 1943 pero 
separándolo de la contribución d e ·  valoriza
ción. 

Por último, el Decreta legislativo 1604 de · 
1966, adoptado como legislación permanente 
'Por manda to del artículo 1 Q de 'la Ley 48 de 
1960, retoma .los principios de las dos leyes 
anteriores, pero clarifica algunos conceptos 
ya gue en su artículo 19 suprime el nombre 
de "impuesto" para dejarle exclusivamente el 
de "contribucíón" con lo cual se - aj usta su 
denominación a lo que corresponde a su pro
piá. naturaleza dentro de la ciencia fiscal. En 
su artículo 99 determinó el monto total dis
tribuible limitándolo al beneficio, en los si
guientes términos : "Para liquidar la contri-:
bución de valorización se tendrá como base 
impositiva el costo de la respectiva obra, den
tro de los límites del beneficio que ella pro
duzca a los inmuebles que han de ser grava
dos, entendiéndose por costo todas las inver.

·siones que la obra requiera, adicionadas con 
un porcentaj e prudencial para imprevistos y 
hasta un 30% más destinado a gastos " de 
distribución y recaudación de las contribu
ciones". Y luego continúa el mismo artículo 
"el Consej o Nacional de Valorización, tenien
do en cuenta el costo total de la · obra, el 
beneficio que ella produzca y la -capacidad de 
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pago de los propietarios que han de ser gra
vados con las contribuciones, podrá disponer, 
en determinados casos y por razones de equi
dad, que " sólo se distribuyan contribuciones 
por una parte o porcentaj e del costo de la 
obra". -

Es claro que el límite del gravamen de cada 
predio está determinado por el beneficio que 
la obra produzca a él, recogiendo aquí este 
decreto la tradición ya demostrada -en las 
leyes anteriores. En estas condiciones si las 
partidas que integran el.costo de la obra exce
den el beneficio que han de recibir fos predios, 
el gravamen debe reducirse hasta la cifra del 
bneficio que cause la obra. Esto es de la esen
cia j urídica de la contribución de valoriza
ción, porque carecería de j ustificación y de 
fundamento legal la parte de la contribución 
que se exigiera más allá del beneficio que se 
reciba por .Ja obra pública. Por el contrario, 
puede ocurrir el caso de que el beneficio que 
obtengan los predios por la obra sea superior 
a su costo. El decreto en mención no permitió 
la recuperación d e  este beneficio marginal · 
y la J;,ey 9!J. de 1989 prefirió crear el nuevo 
impuesto de plusvalía urbana que sí permite 
su .recuperación evitando de - esta manera el 
resultado híbrido de "contribución impuésto", 
que podría haberse generado en contra de un 
sistema fiscal que había probado su eficacia. 

Hasta aquí es - clara la evolución legal - de 
la contribución de valorización. Sin embargo 
en su artículo 18 el DecretO 1604 de 1966 
establece que :  "Las disposiéiones de los ar
tículos 19 a 69 del Decr-etó legislativo 868 de 
1956 son de aplicación opcional para los mu
nicipios a que dicho decreto se refiere, los 
cuales podrán abstenerse de seguir los siste
mas alli previstos, para la liquidación y cobro 
de la contribución de valorización". Este ar
tículo ·es la base sobre la cual algunos Con
cej os Municipales han creído que puede desa
rrollarse la valorización por beneficio general 
que ha sido materia de discusión -en los últi� 
mos años no solamente en Bogotá sino en 

. otras ciudades del país. 
Establece el Decreto legislativo 868 de 1956 : 
"Artícul9 19 Autorizase a los municipios que 

teng�n : rentas anuales propias . superiores a 
dos millo11es d:e pesos para establecer, regla
mentar, distribuir y recaudar el impuesto d e  
valorización d e  que trata l a  Ley l!J.  de 1943, _ 
con fundamento -en la capacidad económica 
de la tierra, calificada por medio de coefi
cientes iguales para zonas de un mismo nivel 
o valor económico. · - · 

Articulo 29. El impuesto de valorización 
podrá distribuirse en la totalidad del área 
urbana o de la rural o en una parte cual
quiera de esta y aquella o aisladamente en 
una u otra. Los coeficientes expresivos del 
valor o nivel económico de las zonas urbanas, 
se fij arán en cada municipio en razón de la 
utilización del terreno en cada zona, los ser
vicios públicos que la beneficien, su produc
tividad virtual, el valor comercial de los te
rrenos, y . los demás factores que, a j uicio de 
las dependencias administrativas o j untas 
asesoras que los municipios establezcan en 
aplicación a lo dispuesto en este decreto, 
permitan estimar obj etivamente la capacidad 
económica de la tierra. 

Artículo 39 En los predios rurales la fijación 
de los - coeficientes se hará con base en la 
productividad virtual del terreno, y según sus 
condiciones agrológicas, su proximidad a los 
centros de consumo, las vías de comunicación 
que los beneficien y las demás circunstancias 
que permitan a las dependencias o j untas de 
que habla el artícul9 anterior, apreciar su 
capacidad económica. 

Artículo 49 La ·tasa del impuesto de valori
zación según la división en zonas de que ya 
hablo, aplicable a los predios gravados, se 
obtendrá dividendo el monto del presupuesto 
de las obras de interés público o de servicio , 
público para períodos de uno o más años, por 
el total d e  las áreas virtualei:: de las zonas 
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gravadas. _  Las áreas virtuales resultan de 
multiplicar las áreas reales de los terrenos 
expresados en metros cuadrados o en varas 
cuadradas, por el coeficiente de la zona o 
zonas de igual nivel - económico en qUe s e  
hallen tales inmuebles. 

Artículo 59 El impuesto de valorización para 
cada predio será igual al producto del área 

- del terreno gravado por el coeficiente res
pectivo, multiplicando dicho producto por la 
tasa, y s e  recaudará por los municipios cada 
año en la época y dentro de los plazos que 
ellos fij en. -

· Artículo 69 Para hacer efectivo el impuesto 
de que trata este decr·eto, los municipios de
berán elaborar y adoptar un plan de obras 
suj eto a las determinaciones de la ·respectiva 
Oficina del Plan Regulador; de tal manera 
que los municipios carezcan de dicha oficina 
deberán proceder a organizarla debidamente". 

La existencia de este sistema opcional rati
ficado por el artículo 18 del Decreto legisla
tivo 1604 de 1 966 vigente en la actualidad 
ha generado nuevamente una gran confusió� 
sobre -el verdadero alcance de la contribu'ción -
de valorización. 

. " 
Muchas personas han considerado - que el 

. grava.men fiscal que este sistema establece, 
se sustenta sobre los _ principios generales d e  
los impuestos, como son, l a  necesidad del 
Estado para . obtener recursos para -el- cumpli
miento de sus fines y su exigencia á las per
sonas según categorías económicas ·y capaci
dades _de pago, sin tener en cuenta conceptos 
de beneficio. . 

No lo creemos - así _ nosotros · por diversas 
razones :  · 

- El articulo 19 del Decreto 868 se_ refier.e 
a una autorización para establecer,. reg·la
mentar, distribuir y recaudar el impuesto de 
valorización de que trata la Ley H- de 194:3, 
ley en cüyO artículo 18 · se establece clara
mente que la base del gravamen· es el mayor 
valor que reciban los predios con motivo d e  
la construcción de obras públicas. Por lo 
tanto en nuestro entender, si bien el Decreto 
868 permite Ia desvinculación del concepto 
de proporcionalidad con respecto a -los · bene
fiCios en la distribución d·el gravamen, al 
relacionarlo a la Ley H de 1943 le impone que 
la contribución asignada a un -predio no podrá 
en ningún caso, ser superior al mayor valor 
que reciba o haya de recibir con la obra. 

- Igual cosa se d educe del estudio del De
creto 1604 de 1966, cuyo artículo 99 establece 
que "para liquidar la contribución de valori- -
zación se tendrá como base impositiva el costo 
de la obra, dentro de los límites del beneficio 
que ella produzca a los inmuebles que han de 
ser gravados . . . ".  No se entendería que luego 
el artículo 18 del mismo decreto pasara por 
encima de este principio básico, al establecer 
la posibilidad de la aplicación del Decreto 868; 

- Al desligar el gravamen de valorización 
del beneficio recibido, estari·a estableciéndose 
en rea'iidad un nuevo impuesto territoiial mu
nicipal al estilo de los "rates" que se utilizan 
en otros países como Inglaterra. Si así fuese, 
no tendría sentido que el Decreto 868 de 1956 
•hiciera re:i'-erencia a una ley que establece la 
valorización, ni que el Decreto 1604- de 1966 
que s e  "refiere únicamente a la" valorización 
contuviera a su vez la creación de un im'Pues
to, máxime -cuando :en su artículo 19 especifica 
que' la valorización es una "contribución". 

Por lo tanto, consideramos nosotros que si 
bien pueden establecerse diversas formas para 
la distribución y el cobro de 1el gravamen de 
va'lorización, debe quedar claro que el hecho 
genera;dor de la contribución es el beneficio 
que reciben o han de recibir los inmuebles por 
la realización de una obra,. entendido este be- 
nefiGio como el mayor valor económico que 
adquiere o haya de adquirir -cada inmueble. 
Es decir la contribución de valorización no es 
el pago por un uso, sino por un mejoramiento 
inmobiliario causado 1por la construcción de 
una obra de interés ipúblico. 
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Es por ello, .en defensa de los contribuyen
tes, y-t'le Ja radonalidad del sistema fiscal que 
establece claramente la diferencia entre el . 
irrt·puesto predial,. el impuesto a la plusvalía · 
ui'-bana ·y la contribución de -valori-zación, ·que · 
creemos importante un proyecto de ley que 
clarifique de una vez por todas esta .situa
cion, -evitando que se someta a los contribu
yente,g a injusticias derivadas de la falta de 
claridad de la ley, y en cierta medida se les 
engañe recurriendo a fórmulas que tienen 
una credibilidad -ciudadana en razón de su 
equidad, pero que sólo se u;tilizan de fachada 
pai;a cobrar un nuevo impuesto. 

·consideramos además, que para que en rea- . 
'lidad. se cumpla la relación entre el beneficio . 
y el gTamaven, la legislación debe proteger a 
los contribuyentes, obligando a la entidad a 
la. elaboración de :estudios completos que .per
mitan estiimar objetivamente los costos de las 
obras. Es conveniente dejar en claro, que si 1as 
leyes-autorizan para distribuir la contribución . 
:de v:aloriza·ción ·antes de. la -iniciación de la 
obra, es .lógico j.ui'ídicamente que para la v:a
lidez . de .un .procedimient-o de -�sta -cla,se se 
cliente, por parte de la ·e-ntida_d ·,pública q·ue 
distribuye la .contribución, con un proyecto 
comj}let0 de la obra, que permita elabor.ar téc..: 
ni�am_ente .un .pre�puesto de ·constru�ción, 
col.1.. cantidades Y. calidades de obra •previa
mente.establecidas, de acuer.do co� los planos, · 
y, la estima·ción de costos correspondientes, 
para ,que las eontr-ibuciones .se -distr-ibuy.an 
sGbre -bases serias y ciertas;· y que .ser-ía 1egal
men

.
te ·inaceptable una distribución -.sin .pro- , 

yectqs--de la obra _ni presU;puestos definitivos, · 
sino únicamente con base en intciativas o en : 
simples-anteproyectos. _ 

. �:También ;se ha a:fii:mado que 'la valorización " 
pot beneficiü general ·es ,indicada Y qu� ade
más ·.toda ra etuaad debe pagar -porque toda 
ella. se· benefi.eja: Ello no - es más que . un - so- -
fisma, púes .aunq11e ·toda 'la ciudad se sirva -de : 
la• obra, en·lo ·C·Ua·l pa;bría un -beneficio .·SO�iB;l, · 
sólü un .sector -territorial recibe un benef1c10 · 
económico, específico y ])_art�cular con su -
construcción, representado en un ;aumento · 
del valor :de la propiedad -raiz Y, _por c0nsi- . 
gúiente; 'en nn enriquecimiento patrimonial 
de d.eteriminados ;propí.etados. En . ciudade.s -
con catastros mal·-formados '.este ·tipo de ·cobro 
solo .acentuaría "las inequidades ya generadas 
por el ·cobro :del impuesto predía:l y :por ,10 · 
tanto la legislación debería obligar qu_e :par.a 
la utilización de ·cualquier sistema de füstri- "; 
buélún ·y ;cobro,se .requiere !pre:viamente ia ac� 1 

tt1alfzación-de1 catastro. De no ser así, el.cobro · 
se convediría .en una verda·rtera .lotería ñel 
qüe �1dría-n: :beneficiados · rro 'exactamente 
qu.ienes iínás. lo neeesitan. 

El A1ca1éi.e Mayor -de ·Bogotá ha ·dicho ·sohre 
la valorización por 'beneticio ·general que -ella . 
constituye "una -cuota extraordinaria o -sobre
tasa ·del j)redia:l; porque llena sus vacíos, -o-sea 
el inmenso 'hueco fiScar que -tenemos .a 1causa 
dé sus deficiencias y -debilidades.,,. Pero :lá · 
mayor ctébilidad ·del -impuesto -pretlial a -la -
que se refiere el Alca]de y que afeéta la �ma:yor 
parte de los municipios .Colombianos es la . 
ausencia ·de una forma-ción ca-tastral. Dice -el 
Alcalde : "sorprende-el eleva-O.o número de· pre
dios �varios cientos ·de -miles- que no figu
ran en el registro catastral de la c-iudad". 

be tal manera que al aplicar �a maL'llamada 
valorización por beneficio general se busc_a 
llamar al pago ·de contribuciones a un mayor . 
nümero de prnpietarios con simples fina1ida- _ 

".des práctica.s de orden fiscal, evitando hacer 
estudios serios y profundos scibre los bene
ficios y may.ores valores de la tierra que -el 

. plan de obras pueda producir, que tienén por 
definición poseer un catastro actua.lizado. 

· 

Si se .pe1�mite ,que Ja contribución de valori
zación se convierta en una sobretasa predial, 
lo. único que se logra .es incrementar la ine
quidad t;l.e un sistema . .  tributario que de por sí . 
beneficia a los predios no formados, en contra 

de aquellos que pagan lo que les corresponde 
y · sobre quienes recaerá el mayor peso de la 
sobretasa. Además esta ·sobretasa evita ·que 
ló:S muntcipios afronten sus problemas tribu
tarios a través de los mecanismos previstos en 
la ·ley y fomenta el descuido en la formación 
de catastros, locual paradójicamente se ha 
convertido en e1 cuello de botella más grande 
que afronta una aplicación técnica de la con
tribución de valorización. · 

Como se puede apreciar a lo largo de esta 
e�posición no existen fórmulas mágicas tri
butarias que permitan suplir 'la ausencia de 
una planificación adecuada y recuperar lo .que 
se ha ·debido cobrar en otras -tépocas. En -el 
caso específico de la mayoría ·de las ciudades 
colombia'.na,s, la ausencia de una adecuada 
formación catast.ral ha venido deteriorando 
aiceleradamente -sus finanzas. Esta si-tuación 
que no e.s culpa de los ciudadanos, no debería 
solucionarse -a través de engendros -im;positi
vos que terminarían por desvirtuar 'la:eseneia 
misma de la tributación -con g.raves perjmcios 
pá-ra ·el -futuro ·del país. Los -,munic�·pios -tienen 
diver-sos mecanismes tributarios. y. cada urto· 
de ellos -esta diseñado dentro de ctUel'.ios -de _ 
equidad. ·El obj etivo de -este proyecito ae ley 
e� no permitir que -se �esvirtúen estos -�prin
cipios. 

· Nota : Muchos de los conceptos -de :esta ex-
, p:O.sición de .motives tueron ,tomados del U·bro · 
"La Contribución ;de V'alorización en Colom
b�a'', escrito por el .doctor Alberto F.ernándcez . 
Cadavid. 

Andrés -Pastrana .Arango, .J aií:ne -Ruiz ·Llano. · 

PROYECTO DE LEY -NUMERO -2-15 ·DE 1992 

"por Ja cual se dictan -normas ·sobl.'e la eontri- . 
· bución de valorización". 

El Congreso de -Colombia; 

D E C R E T A : 

Artículo 19 Natur.aleza jurídica de 1� ·con.:. 
tribució:n. La contrUmcíón . de valorización .es 
urt . gravamen real sobre Jas .propiedáde8 .in- . 
m_uebles por la realización de obras de interes 
público, cuyo pago r.ecae sobre los propie
tarios o _poseedores de bienes . inmueblés que . 
recíbe·n o ·han tle recibir 'beneficio por la .rea
lización . de t_ales ol;>ras. 

.Artículo 29 .Hecho .ge:neradw. $1 hecho ·ge
nerador de la contribución °tj.e val0rización es · 
el be:n-eficio _que recibeh o .han a-e :Teéi:bir lós 
inmuebles :por Ja .-realiZa.ción de una :obra .de· 
interés :público. 

'Se entenderá ·por beneficio, ·el . ni.ayor -va-lor 
económ·ico ·que adquieren o �ha-yan de -adquirir 
los :bienes -inmuebles -a :cauºsa de la ej-ecución 
de obras de interés ·público. 

Articuló 39 Sujetos activ:os . . La Nadón, los 
departamentos, los distr-itos, los mµnicipios, la 
Isla de San Andrés o c ualquier- otra .entidad 
de derecho público, s egún el caso, podrán 
deáetar la ejecución de obras . de interés ,pú
blic�o por la contribuCión de valorización, 
siempre que se encuentren . incluidas en ·el 
respectivo Plan de -Desarrollo. 

La contribución de valorización .podrá apli
carse a aquellas obr.as, que sin estar .en el 
Pl"an de Desarrollo, sean solicitadas por no 
menos del 50% de . .  los .propietarios o posee
dores de los inmuebles beneficiados dir..ecta
mente, previo el estudio de viabilidad técnica 
adelantado por la entidad u organismo com-
petente. 

· - · 

Artículo 49 Sujetos pasivos. S.on suj etos .pa
sivos de la contribución de valorización, los 
poseedores o propiBtarios de los inmµebles -
beneficiados . con la construcción. de la obra, 
sóbr.e los cuales recae la distribución de la 
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contribucjón, según estudios técnicos apro- . 
bados por la oficina competente. 

Artículo 59 'De ·los iJr-inoipios de fa -contl'i- · 
bucion. Además -de 'los -ptincipios .que conf0r
me a ·la Constitución y a la ley, sean -com
patibles con la- naturaleza de la contribución · 
de valorización, -se aplicará el del -beneficio 
generado -por -las obras. 

Artículo 69 Requisitos previos para de- · 
cretar fas ooras. Las -organismos administra- · 
tivos encargados de :la aplicación -de la ·con- · 
tribución de valorización, establecerá.n los 
requisitos -previos a su ejecución. Lá entidad · 
publica, previo a que se decreten las ob-ras, 
deberá contar con un proyecto -completo de · 
las mismas, que -permita elaborar ' técnica·- ' 
mente un presup�esto ·de construeción, ·con ' 
cantidades y calidades dé -obra -prevlamente 
establecidas, fie a:cuerdo con los ·planos, y la : 
estimación .de costos correspondientes, para · 
que las contribuciones se distribuyan sobre · 
bases serias y ciertas. · · 

Parágta.fo. No �se -podrán deci:etar -ohras -con : 
base en jniciativas ·o ·en sirnplés ant-epro- . 
yect0s. · 

· 
Artículo 79 Acw -adnii.ni-s-tratívo -que ·-urde1�a ; 

la 'obra ,1io:r - :V.awrizaéióa. El a·cto admi:nis- : 
trcativo mediante er cúal se·.;ct:ee1�ta fa ·dbra :o 
cenj unto de ·obras, .áár.á inícío a la actuación : 
admini.strat1v.a y ::el.eh.eta contener lo ·signien� : 
té: : . . - . . - . . . . 

· L :Descripci<h1· 1ie la obr.a o ,cbnj.unto '<le:· 
obras: · ' 

··2 . .:Descrtpeién de :la .zona de -influenc-ia.s. · 
3 . Programactón y :plazo de ·constrncc1on · 

de · 1as :oln:as. , .. 
-4 . -un estudio catastral de la zona de in- · 

fluencia 'que -permita .que se crespete la -equi..: ·. 
dad ·absoluta, entre ,el ;g:r.upo :de ·centrci=buyen� ·' . 
tes Y la comunidad, -Y la . equidad r·elativa ' 
entre los mismos contribuyentes. · ' ' 

Artículo B9 .]}istribución total o parcial. La : 
contribución .potltá-di-sti.'.'ibufrse -en la to.ta.lid-ad 
del área 'Lirbana y d:e la rurál, · o en una -part-e · 
de ésta ;y ·aquélla; iO :a1sí!Mam.en:te en una ·u · 
otra. 

La Nación y .la.s entidades -ter-rltoriales, te- ; 
niendo -en - cuenta el :costo total ·de las obra-s, 
el .beneficio -que ellas ·pr-oduzcan y la capa- · 
cid.ad de _pago -de dos pl'opietarios · ·que han , 
de :ser gr.avados ·con las-cea t1,ibucienes, JJOtkán , . 
disponer, ·en -deternünac:los casos .Y por Tazo- · , 
nes -de ,equidad; que Sólo -se distribuyan -cen- '. 
trilmciones -por una -par.te o .IJOrcenta1& ·de¡ : 
co.sto de las ·obras, ·o -.el -establecimiento ·de · 
subsidios -dent1'0 de -sus presupuestas." ,  - . 

Ar-tículo -99 -O_port-unidad de fa distribnción. · 
La -distr.fbución podl:á haee1·se '€f.eetiva .antes. ' 
dUFante o ,después .d e  -la construcción "� J� 
ob-r.a -0 eonjunta de -obras. ·Si ia ·distribución se 
lleva-a -.cabo antes -ae · 1a ·inici��ión, o :duran te 
Ja -oonstrucciól,'l de la -oi:!ra .o _conjJlntó <de , 
obras, los dineros de los contribuyentes ire- , 
btprán .,administrarse a .  través .de una. fiducia 
donde ·e1 di:µer_o . además .cí_e _ge11era=r ·�nteréses, . 
se ntrlíce únicamente para la construcció.n de · 
las obras especificadas en ·el �acto admiñ.istra- . 

ttvo que 'las decretó. 
· · 

· Artículo 106. 'Contenido ·del ·a-ctó •adniiiÍis
tl1l'tlvo de ·distribución. El acto ·a;dÍninistrathro 
de distribución ·cte:J:?erá : COIJ.t�nei: entre ·otrps, 
los siguientes requisitos : _ 

) . Descripción de la nbra o conj unto de 
obra. 

· 2 .  Descripción de la. zona de influencia. 
3 .  Programación y plazo de construcción de 

las obras. 
· 4 . .Monto individtí.al de la contribucrón y 

asignación ..provisional .de la contr.ibución a 
los _prqpietarios · o  poseedores. 

· 5 .  Identificación del .predio gravado. 
6 . Far.mas .de pa·go y .plazos . 
Artículo 11 . Liquidación indivjdual fle Ja 

contríbución. Para liquidar Ja contribución 
de valorización se tendrá como. hase imposi
tiva el costo de Ja respectiva obra o c-0nj unto 
de obras, y como límite, -el beneficio que .pro
duzca .sobre los inmuebles sometidos a gra
vamen, entendiéndose .por costo todas .las in-
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versiones que la obra requiera, incluidos costqs 
por financiamiento, adicionados con un por-

- centaj e prudencial para imprevistos y hasta 
un treinta por ciento (30%) _ más, qestinado 
a gastos de distribución y recaudación de . las 
contribuciones. 

L\ rtículo 12. Liquidación parcial de la obra . 
Toda obra o conjunito de obras debe ser ob

·j eto de liquidación :parcial, una vez expirado 
el plazo para su ej ecución fijado en el corres
podiente a-cto administrativo, con el fin de 
conocer su estado financiero. 

Artículo 13 . Facultades de las entidades 
territoriales. Corresponde a las. entidades te- · 
rritoriales regular las siguientes materias : 
Formas y medios de participación de la comu
nidad ; competencias ; rµanej o del déficit o su
perávit y - procedimientos para los recursos 
admini.Strntivos. 

Artículo 14. Cesión de la 'contribución a las 
entidades te1Titorialés. Cuando se trate de 

· valorización por obras de carácter nacion_al, 
se podrá ceder la contribución a los entes te
rritoriales teniendo como base el cos1to de lá 
obra -y� -coriio límite el beneficio obtenido den
tro de sus respectivas _j urisdicciones. 

Artículo 15. Otras disposiciones. - Los aspee- · 
tos previstos en la ley referente a inscripción 
en el Reglamento de Istrumento.s Públicos ry 
.Privados, - exenciones _y j urisdicción coactiva 
continuarán vigentes. 

Artículo 16. Quedan derogadas lás normas -
_que sean- contrarias' a las presentes :disposicio
nes. 

. 't 
- Andrés Pastrana Arango, Jaime Ruiz Llano, 
Senadores de la República. 

: SECRETAJUA GENERAL - TRAMITACION DE - LEYES 

SENADO DE LA REP.UBLICA 

_ Santafé de Bogotá, D. C., 12 de- noviembre de 1992. 

Señor Présidente : 

Con el fin · de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley -número 215 de 1992, "por la cual se dictan 
normas sobre la contribución de valorización", me 
'permito pasar a su Despacho el expediente. de la men
cionada iniciativa que fue presentada. en el día _de ayer 
ante la Secretaría- General. La materia de que trata 
el mencionado proyecto de ley es de competencia de la 
Comisión Tercera Constitucional Permanente. · 

El Secretario General honorable Senl!-do - d-e la Re
pública, -

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPUBLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 12 de noviembre de 1992. 
De conformidad con el informe de la Secretaría Ge

neral. dése por repartido el proyecto de ley de la re-
· f erencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional, con el fin de que sea publicado en la Gaceta 

_Legisaltiva . del Congreso. 

Cúmplase. 

El Presidente del honorable Senado de la Repú
blica, 

JOSE BLACKBURN ·coRTES 

El Secretario General del honorable Senado de la 
República, 

Pedro Pumarejo Vega. 

COMISION TERCEJRA SEN Ano 

(Sesiones ordinarias de 1992) . 

PROYECTO DE LEY NUMERO 220 DE 1992 

por la cual se clictan norm1as sobre la 
contribución de valorización. 

· Autor : Honorable Senador Armando Eche
verry Jiméü.ez. 

· Jueves 29 de abril de 1993 

· SENADO DE LA REPUBLICA : 

SECRETARIA GENERAL - TRAMITACION DE LEYES 

Santafé de Bogotá, D. c .. 20 de noviembre de 1992. 

Sefior Presidente : 

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto 
de ley número 22()1 df' 1992, "por la cual se dictan nor:. 
mas sobre la contribución de va1orización", me per
mito pasar a su Despacho el expediente de la �en- _ 
cionada iniciativa que fue presentada en el dla de 
ayP.r ante la Secretaría General. La materia de qu� 
trata el mencionado Proyecto de ley es de compe
tencia ·de la Comisión Tercera Constitucional Perma.
nente. 

El Secretario General honoraple Senado de la Re
pública, 

Pedro Pumarejo Vega. 

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO 
DE LA REPU_BLICA 

Santafé de Bogotá, D. C., 20 de noviembre de 19921• 

De conformidad con el Informe de la Secretaría 
General. dése por repartido el proyecto. de ley de la 
referencia a la Comisión Tercera Constitucional Per
manente, para lo cual se harán las anotaciones de 
rigor y se enviará copia del mismo a la Imprenta 
Nacional, éon . el fin de que sea · publicado en la 
Gaceta Legislativa del Congreso. 

Cúmplase. 

El- Presidente élel honorable Congreso de '1a Repú-
blica, · · 

JOSE BLACKBURN· CORTES 

· EÍ Secretario Generál honorable Senado de la Re-
pública, · 

'- - · 
Pedro Pumarejo Vega. 

PROYECTO DE LEY NUMERO 220 DE 1992 

por la cual se dictan normas sol_>re la 
_ contribución de valorización. 

El Congreso cte Colombia, 

. DE C R E T A :  

Artículo 19 Naturaleza jurídica de la contri
bución. La contribución de valorización es un 
·gravamen· real a cargo de los :propietarios o 
poseedores de los bienes inmuebles que se 
beneficien con la ej ecución de o_bras de in-
terés público. -

Artfoulo 29 Hecho generador de la contribu
ción de valorización. Causan contribución de 
valorización- tod:as aquellas obrrus de in:terés 
público, urhanas, suburbanas o rurales que se 
ej ecuten por 'la Nación, las entidades territo
riales, las áteas · metro:politanas y cualquier 
entidad de derecJ;io ·público autorizada legal
mente, siempre · qtie produzcan un beneficio 
concreto a la propiedad inmueble. 

se denomina beneficio concreto o plusvalía, 
el ma;yor valor económico que adquieran o 
hayan de adquirir individualmente los inmue
bles localizados dentro de la zona de influen
cia de una obra de interés público, como con
secuencia de su ej ecución. 

En todo caso, la contribución de valoriza
ción tendrá un carácter retributivo y sólo 
podrá ser exigida como contraprestación por 
la efectiva -ej ecución de la obra de interés pú
blico por la Ja cual se cobra. 

Artículo 39 Determinación del beneficio. Pa- -
- ra liquidar la. r,ontribución de valorización, el 
- mayor valor rea) del terr�no se establecerá 
mediante -procedimientos técnicos que refle
j en la diferencia entre el avalúo inicial y el 
final de los predios loc·alizados dentro de la 
zona de influencia, expresada en valor pre
sente de acuerdo con el índice proyectado del 
costo de obra pública del DANE, para el 

- período en _ que· s e  vaya a realizar -la obra ge
ner-adora del- beneficio. 

· 

Podrá encomendarse la estimación de la 
plusvalía de que trata el pr.esente artículo al 
Instituto Geográfico Agustín Codazzi y a las 
oficinas de catastro munici·pales o departa
mentales c orrespondientes. 

Articulo 49 Deduccio_nes. Para el 1pago de la 
contribución -de valorización, serán deducibles 

Página U 

los pagos efectuados durante el período com
prendido entre 1a ocurrencia del heciho gene
rador y el momento de la captación del bene_
ficio, ·por concepto de los impuestos -sobre la 
propiedad que se hubieren cancelado po� su 
propietario o •poseedor. 

Artículo 59 Sujetos activos. La Nación, de
parta;mentos, distritos, munici1pios, áreas Me
tropolitanas, territorios indígenas, las re.gio.
nes y provincias que se constituyan en 
entidades territoriales en virtud de la Consti
·tución y la ley y, los demás organismos que la. 
ley determine, podrán decretar la ejecución de 
obras de in_terés público por contribución ele 
valorización, in cluyéndolas previamente en los 
r-espectivos planes de desarrollo de que tra.tan 
los artículos 339 y siguientes de la Constitu.-:
ción Nacional. 

Parágrafo: Las áreas metropolitanas pod-rán 
d ecretar contribución de valorización para las 
obras de interés público ej ecutada;s dentro de 
su j urisdicción, cuando así lo -hayan determi
nado por acuerdo municipal, los - Concejos 
-de los municipios que la conforman. · · ' 

Avtículo 69 Sujetos pasivos. Son suj etos pa.:. 
sivos de la contribución de valorización -losr 
poseedores o propietarios de 'los inmuebles be.:. 
neficiados co-n ia contrucció'n de la obra, 
sobre los cuales recae ·1a distribución dé la 
contribución, quienes paar los efectos de la 
presente ley .se denominarán contribuyentes� 

Artículo 79 Principios de la contribucióJJll. 
Además de los principios que conf0rmen a fa. 

· constitución y- a �Ja ley sean compatibles eón 
la naturaleza de esta contribución, se aplica.:. 
rán los de equidad, capacidad económicá y be
neficio· concreto ,generado por · la : obra. 

-

Artículo 89 Ejecución de Gbras a petición c1'.e 
-los interesados. Los propietar-ios _ de predios 
rurales, urbanos o suburbanos que puedan r,e.:.. 
sultar beneficiados con la ejecución de una; -
obra de iillterés público, podrán solicitar al or.:. 

-ganismo ·competen te _ su -realización median te
la contribución de val()rización, no obstante 
ésta no se encuentre incluida:. en ·él Plan de 
Desarrollo. Dicha .petición debera for1inularse, 

- al menos, por el 50% de los propietarios. · o 
poseedores de -predios incluidos en la posible 
zona dé inflüen�ia resectora del beneficio que 
pudiere generar_ la obra. _ 

En tales casos, la entidad · de que se trate 
- deberá efectuar, con cargo a los interesadoS 
un estudio de factibilidad del cobro. 

Articulo 99 Exclusiones. Sólo estarán ex--
cluidos de la contribución de valorización 
causada por obras de - interés público nacio
nal los predios de uso público y aquellos am
parados para este eJecto por convenciones o 
tratados internacionales. 

Parágrafo. Están excluidos también de la 
contribución los propietarios o poseedores d.e 
vivienda de interés social, los de predios urba.:.. 
nos con área de lote mínimo, que para el 
efecto se entiende de trescientos metros cua.:.. 
drados, y los que rehabiliten inmuebles exis
tentes para aumentar la densidad habitacio
nal en proyectos de renovación o remodela-:
ción urbanas y rajuste o reintegro de tieri"as. 
Los municipios podrán variar, según las con
diciones locales, el límite del área de lote 
mínimo. 

Las entidades territoriales podrán deter
mirn¡,r exenciones por las respectivas Asam-
bleas o Concej os. _ 

· 

También podrán fij ar exenciones las demás 
entidades de derecho público autorizadas le
galmente para imponer la contribución d.e 
valorización. 

Las sumas dejadas de cobrar por concepto 
de exenciones no recargarán las contribucio
nes de los demás propietarios y serán asu
midas por la entidad que distribuya la contri-:
bución. 

Artículo 10. Base gravable. La base grava
ble para liquidar la contribución de valori
zación, se determinará por el costo de la 
respectiva obra y el limite máximo para el 
cob_ro será la tercera parte del beneficio con-



creta que ella produzca a cada -inmueble que 
ha de ser gravado, entendiéndose por costo 
de la obra todas las erogaciones directas e 
indirectas que la obra requiera, adicionadas 
hasta · en un veinte por ciento (20%) para 
gastos de administración, distribución y re
caudo de la contribución y en un cinco por 
ciento (5% )  más con destino a las entidades 
�ncargadas del manej o y conservación del 
medio ambiente y ·  de ios recursos naturales 
r enovables, porcentaj e que deberá emplearse 
para prevenir o reparar el deterioro ecológico 
causado por la obra. · 

Artículo 11 .  Zona de influencia. La exten
sión territorial situada dentro de los límites 
,hasta donde lleguen los efectos del beneficio 
;de la obra, se denomina "Zona de Influencia" 
Y ésta deberá fijarse en el estudio que sobr� 
la viabfüdad técnica ·del cobro del gravamen 
efectúe el organismo .competente. 

' 

.Si por las condiciones propias o ·especiales 
de un inmueble, · éste a pesar de encontrarse 
dentro de la zona de influencia no recibiere 
ningún beneficio por la obra, no podrá gra
.vársele con .contribución de valorización. 

Tampoco será objeto de cobro de esta con
.tribución, el beneficio general que se ocasione 
,como consecuencia del esfuerzo social o · es
.:tata·l, para. atender las necesidades colectivas 
,de mej oramiento de un sector territorial o .con 
.finalidad de s ervicio público en general, si no 
:se deriva de- él-, una plusvaEa ·individualizable 

- ,Y cuantificable económicamente, b.enefici:9 
concreto a- que se refiere .el artículo 29 de la 
:presente ley. 
. Artículo 12. Distribución total o parcial d� 
la contribución.. La contribución de valoriza
.ción podrá distrHmirse, por la totalidad, por 
;una parte b· por un porcentaj e del costo de la 
.obra, en proporción a-l mayor valor. que ad
.Quieran o hayan de adquirir los inmuebles 
.ubicados en el área de influencia de la misma. 

Artículo 13.  Oportunidad de la distribución. 

.La distribución podrá ·efectuarse un .afü> .antes 
.el.e la iniciación de la obra o durante su 
,ej ecución. 

En caso de ·que la obra por la cual se cobre 
'110 se inicie dentro de este lapso o se sus
:penda su _ ej ecución por más de un año; la 
entidad competente deberá devolver a los 
·propietarios que ya hubieren efectuado pagos 
:por este concepto; las sumas canceládas y 
los intereses causados desde el momento del 
·recaudo, hasta la fecha de la devolución. En 
,estos casos, no habrá lugar a cobrar nueva:.. 
·mente valorización. 

Parágrafo. Para el reconocimiento del inte
-rés de que trata este artículo, se utilizará la 
tasa de interés que se reconozca sobre los 
depósitos - a término fij o, con vencimiento tri
mestral. 

Artículo 14. El procedimiento para efectuar 
la liquidación, distribución y recaudo de la 
'contribución de valorización. Se establecerá 
-por el reglamento que se expida, mediante 
'decreto, ordenanza. o acuerdo, conforme a los 
'parámetros establecidos en ésta ley, y dando 
en todo caso participación a los contribuyen
tes dentro del proceso, para presentar sus 
obj eciones. 

Dicho procedimiento, se iniciará por acto 
.administrativo que decrete la factibilifü1,d del 
cobro de la contribución de valorización, por 
.. una obra de interés público. 

· 

Parágrafo. Para los efectos de la presente 
ley también se entenderán por obras de inte
rés público objeto de contribución de vaiori
:zación los planes o conjuntos de obras civiles, 
· de servicios públioos o de ornarto y ;  amobla
·miento, con tal que cada una de las que lo 
·integran produzca un beneficio .concreto a 
las propiedades raíces ubicadas en las zonas 

. d·e influencia. 
El monto l:'ecaudable en tal caso, será el 

·del beneficio que cada una de ellas genere 
·individua.Imente a los bienes raíces que s e  
·encuentren dentro d e  su área. 
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Artículo 15 . Re1ne:s"ent;ación de los propie
tarios. Los propietarios_ o poseedores ,de los 
inmuebles que han de ser gravados con con
tribución de valorización, deberán ser convo
cado's previamente por la entidad u orga
nismo competente, mediante emplazamiento 
publicado en medios -de amplia circulación o 
audiencia, para que parti·cipen en la actua
ción administrativa, eligiendo uno o varios 
representantes. 
· .La representación de los propietarios tiene 
p0r .obj eto que se expresen sus intereses en 
-el trámite ádministrativo - de imposición · del 
gravamen, debiendo ser consultados para 'la 
.delimitación de la zona de influencia, la ·de
terminación de la base gravable, la estima
·ción del presupuesto de la obra, los factores 
que inciden -en la cuantificación -del beneficio 
Y la expedición del ·act0 ·de .distribución. 

Las obj eciones, que sobre cualquiera d e  
estos aspe.etas, formulen por escrito los re
presentantes ·de los propietarios, deberán ser 
respondidas en la misma forma .por la entidad 
competente, motivando aquellas que deses-
:time. 

· 

Parágrafo. El decreto, la ordenanza o el 
acuerdo, según el nivel de que se trate, cregla
mentará el procedimiento y término para el 
pronunciamiento del organismo competente. 

Ar.tícülo 16. Criterios -de contribución. En el 
proceso para la distribución, además · de los 
criterios técnicos, se aplicarán los coefi.cien
_tes, factores u otros métodos de . distribución, 
censos y avalúas catastrales, que a j uicio de 
.las ·entidades competentes, permitan estimar 
Obj etivamente el beneficio económico _genera
do por la ·construcción de la obra, obser
vando en todo caso, los principios de equidad 
beneficio y capacidad de pago a que se. refiei� 
la presente ley . 

Artículo 17. Acto de distribución de ia con
tribución. La distribución de la contribución 
se hará mediante ac·to .ad_ministrativo que 
deberá contener, entre otros, los siguientes 
.aspectos : · 

a) Descripción de la :0bra; 
b) La descripción :de ia zona de influencia ; 
e) La programación y ei plazo de cons-

·trücción de las obras ; 
d) Asignación provisional de :J.a.s contrU;m

·Ciones a los propietar�os y :poseedores benefi
ciados con la óbra, identificando ·plenamen:te 
los .predios gravados, los propietarios y po
seedores y el monto individual de J:a contri:
-bución ; 

e )  Criterios, coeficientes y factor.es· de di&
tribución. Cuota inicial, plazos y formas de 

pago ; 
· 

f) Número y valor de las cuota.s, intereses 
de financiación .Y de mor.a, formalidades le
·gales para la ampliación· de los plazos o de 
-acuerdos de pago, competencias, régimen de 
-excepciones y descuentos por •pronto 1pago ; 

g) Determinación del procedimiento técnico 
empleado para la tasación del beneficio ; 

h) Notificaciones ·y recursos ; 
i) -Obligatoriedad de inscribir el gravamen 

:O sus modificaciones, en la.s ·Oficinas· de Re
_gistro de Instrumen tos Públicos .Y Privad0s. 

Artículo 18. Recm·sos por la vía glibernativa. 
Los actos administrativos de causación y de 
distribución de la contribució:n <de valoriza;
ción, serán suscepti'bles de !os recursos •esta:.. 

· blecidos para agotar la via gubernativa, en la 
forma y términos previstos en el Código Oon
·tencioso Administrativo y demás normas que 
·lo m odifiquen, complementen· o sustituyalil.. . 
- Ar,tículo 19. Inscripción del gravamen, El 
acto administrativo de :distribución quff con� 
· tenga la .asignación de las contri:buciones in
dividuales, así como los de modificaciones, 
·deberán inscr'ibirse en las Oficinas de Regis
tro de Instrumentos Públicos correspond.ieJll::... 

· tes . 
Parágrafo. >Para el cumplimiento -de lo esta

blecido en este artículo, los Registradores '<ie 
:instrumentos <PúbHcos, ef·ectuarán ·el regisitro 
de las contribuciones de valorización ·en ·el 
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-:folio de matr.fcula inmobiliaria .corres1pon
'diente. 

El incumplimiento de esta disposición cons� 
'tituira causal ·de ima1a conducta .para �l fun
-cionario ·competente. 

Artículo 20. Requisitos para Tegistrar los 
eambios de propiedad. La inscripción en la 
.Oficina de .Reg.istro 'de Instrmnerntos PúbU.cos 
·del círculo a que ·Córresponda ·el intnueble de 
·los actos por medto de los cuales se gi!a ve 
'º cambie la :prop!edaid de los ·otenes rafees, 
estará sujeta a que ,previamente se acrefü.te o 
garantice el pago de la contribución de valo-
.rización. 

· 

: Artículo 21 .  ExigibilM.ad. La contribución de 
v:alorizacíón s e  hace :exig.ible una v:ez ej ecuto..:. 
.rj-ado el acto administrativo que la distribuye 
Y .su .pago, deber.á distribuirse ·en cuotas por 
par1te de la entidad correspondiente. -

El incumplimiento en el pago de cuotas que 
representen la cuarta parte de la contribu
'Ci'ón impuesta, hará exigible la totalidad de la· 
'Obligación y dará lugar a cobro de la deuda 
riscal por j urisdicción coactiva. -
. Artículo 22 . Descuento por ,pronto pago y 
ac�erdos de pago. La entidad com\Petente, po
dra efectuar ·descuentos p or •pronto_ pago y 
-realizar acuera.os de pago con los con1tribu
'Yenites incump1id'os, Teglain�ntando el 'proce� 
'fümiento para este -efecto. · --

. ATtículo 23. In>tereses 'de .fü.nanciación. Po
drán exigirse intereses de finariciación· s.obre 
.sal.dos pendif'.ntes ·de- )pagó y cortespóndieri.tes 
.a cuotas aún no V'enc1das, los. cua:les no pod<rán 
exceder el interés bancario corriente. 

Artículo 24. Causación de intereses por mo
ra •Cill el ¡pag:o. 'Los sujetos :pasivos de· 1a con
tribución que no la .cancelen oportunamente, 
deben pagar intereses moratorias, por cada 
mes o fracción de mes calendario de retardo 
en el -pago, -a Ja tasa de l.nterés' q'ue señale� el 
respectivo sujeto activo, que será la corres
pondiente a la 'tasa de los depósitós a término 
f�j o, con vencimiernto. trimestral. 
· Artículo 25. Título ejecutivo. El acto admi

nistrativo de .ct1stribución de la contribución 
de valorización, debidamente ej ecutoriado y 

,los que lo modifiquen o adicionen; cons-tituy·en 
título ej ecutivo. 

· - Pa,ra el ejercic'i.o ·cte 1as funciones de cobro 
los suj etos activos quedarán investidos de l� 
.potestad de ejercer la jurisdicción coactiva. 

Artículo 26. Recaudo de la ·ccmtri'budón. Las 
entidades competentes podrán adelantar e'l 
cobro de fas .contribuciones, directamente o 
por contrato. Para el cumplimiento de este 

-obj etivo podirán ·Celebrar encargos de gestión 
que garanticen el eficiente manejo de estos 
recursos. · 

Articulo 27, Efectos de la liquidación -de una 
obra. Si . liquidada una obra se ;presenta su
"perávit, éste .iSe destinará a la cónstrucción 
d:e otra,s obras de interés general. De 1presen:. 
tarse déficit, é.ste se atenderá con r-ecursos. 
propios de la Nación, de las :entidades terrt.:.. 

'tariales, áreas metmpoli!tanaiS o entidades de 
derecho público autorizadas legalmente se-
gún sea el ca.so. ' -

No habrá lugar a redistribuir sumas adicio
"llales entre "los· contribuyentes, a causa del 
·incremento <en los cost0s de la obra no pre:.. 
vistos en el presupuesto de la obra que sirvió 
-de base para fij ar el monto distribuible. 

Artículo 28. Cesión de 'la contribución a · las 
-· · entidades territoriales. Cuando se trate de la 

ej ecución de obras de interés púbUco, de ca
rácter nacional, que 'causen valorización, po
drá cederse dicha contribución a los entes 
territoriales y áreas metropolitanas hasta el 
monto del beneficio obtenido dentro de sus 
respectivas jurisdicciones. 

Para dar aplicación a lo establecido en est e  
arttcülo, e l  Gobierno Nacional celebrará con
traltos inter.aclJrninistrativos con J;0s .respectivos 
entes territoriales. Lo recaudado por este con

-cepto será in-vertido en otras obras de inter
.publico. 
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.Parágrafo, El. recaudo de la contribución de 
·valorización cedida a los entes territoriales 
será un factor a ponderar dentro de los con
ceptos de eficiencia y esfuerzo fiscal, para 

· efectos de la distribución de que tratan los 
.artí<mlos. 356 y 357 de la Constitución. 
. Artículo 29 .. Forma. de pago. El pago de la 
contribución de valorización, podrá realizarse 
en. dinero o. en. especie mediante dación en 
pago de bienes muebles o inmuebles. 

Será acepta.do como dinero, el otorgamiento 
de título .o papeles representativos de valor, 
:de rec0nocida aceptación en el mercado fi
nanciero. 

A:vtículo· 30. Prohibieicnes· para impone1· 

nuevas formas de· contvi:bución� Las e ntidades 
a que se refiere la presente· ley no podrán 
.establecer cont:vibuciones0 de va1orizacióI1 di:
firentes a lai establecida en es:ta ley, salvo que 
la ley lo autorice .  
- ArticuJ0. 3'-1 . Vigencia y der-ogatorias. Esta 
ley rige a partir de su promulgación y deroga 
todas las dtSposiciones qll'e· sean contrarias, en 
.especial· l'a:s contenidas en las Leyes 25 a'e 
1921 ; 51  de 1926 ;  lOF7 · de 1936·; literal d) de� 
artículo 19 de la 1.ey 195 de 1936·; artículo 79 
tde la Ley 1 13 de 193 7 ;  63 de 1�3'8, artículos 
1Q y. 29 ; l'� d e  1943;  25: de 195 9 ;  2:9 de HJ63 ; 1� · 
de 197 5 ;  artíCulo.s 106, 107; 108, 109, 1 1 0, 1 1 1  
d e  l a  Ley · 9-� de 1989 ; a:rticul<:r 2 8  d e  l a  Ley 3� 
de 991 ; Decretos legislativos 219 de 1923 en 
8U artículo. 29; 1957 de 1951, a-r-tículo 29 ; 868 
de 1956, 1604 de 1966 y sus reglamentarios. · 

Armando Ecrreverri' Jhnénez, 
Senador de la República. 

EXPOSIC.ION DE;. M<DTIVOS 

Honorables Senador:es·: 

La contribución de v:alorizaeión constituye 
indudablemente una extmor.dinaria herra
mienta de desarrollo económtca: y social. que 
permite la ejecución de obras . de interés pú- · 
blico, a tra:vés d-el. aporte dinerario individ:ual 
con que P?-rti,ei,pan pmx:eilltuailmente los p110:
pietarios o poseedores· . de lGS· bienes raÍces 
beneficiados eon ella, ai títU!le d.e contrapres-

. tación por el beneficie recibido. 
· Pero tal ins-trument© debe ser utilizadü· con 
mesura y chrid'ad concep·tual�· para no des:.. 
vir.tuar su significado; rü conve:vtir el recurso 
en un impuesto más, con que se agobie tribu
taríamente · al pueblO· c·el'orn•biano, castigán
dol0 por la cudpa de :¡;ioseer un inmueble· en 
el casco. qubano· o· fuera de el. 

Los diversos. impl!1est0s. q,'.\l!e· se han venido 
creando tales como la contribución p_or bene
ficio. genera11, para la ei-udad de Santafé de 
Bogotá y, la c;:J.:e desa·F:voll'o· municipal de que 
hablan .las Leyes 9 de 1989 y 3 de 1991,  baj o 
el sofisma de distracción· ·de ser contribucio
nes, así lo demuestran. 

La ·contribuciói1 de valorización, incorpo
rada a nuestra legisl�ón desde 1887, -cuan
do el Consej o Nacional Legislativo autorizó 
al Gobierno Nacional mediante la Ley 23, para 
adelantar obras encaminadas a prevenir la.s 
inundaciones causadas por los :víos que ba
ñasen más de un departamento o · por los 
lagos que recibiesen afluentes de más- -de 
üno de ellos, con el recaud'ü entre los pro:pie
tarios 'de los terrenos· inundados, de la suma 
a que ascenclía el presupuesto estimado de 
de las obras públicas-, tenía como . Óbj eto, 
distribuir el beneficio logrado con el esfuerz0 
estatal, entre los predios y sus propietarios, 
de tal manera, que le retribuyeran al Estado 
parte de ese beneficio económico. recibida por 
la determinada obra. 
· Ej emplo· clé. ello fo constit.u¡ye- tambié11 11:1! 
Ley 25 de- 1921 que estaR:Ieció en su artículo 3P. 
el impuesto dfa;ecto de· va;lo;riza:ción, como l.lna 
contribución-. sobre·.las pr0pi'ed:ades· raíces- que. 
s:e· .beneficiai:an c.oíx ra: ejiecución: de· obras de 

. �nterés .  público loca1: 
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Pero entonces, como ahora, el presupuesto 
legal implicaba que el gravamen de valori
;;iación alcanzara exclusivamente los inmue
bles mej orados valorativamente con la reali
µación de las obras por las cuales se cobraba 
y excluía la presunción de un beneficio gene
ral. o abstracto, más de índole social que eco
nómica . .  

La Ley 195 de 1936 autorizó al Concej.o 
Municipal de Bogotá, para dictar las medidas 
conducentes a · hacer efecti-va en favor del mu
nicipio la contribución creada por medio del 
artículo 39 de la Ley 25 de 1921 y para deter
mipar su inversión. 

Por. su parte, la Ley 113 de 1937, introdujo 
e�resamente en 1� Iegislación el concepto de 
'pl'usvalfa,, entendido como el mayor valor ad.:. 
q;uirido por las propiedades raíces urbanas 
como consecuencia de la pavimentación de 
de.terminadas v:ías públicas. 

Más adelante, la. Ley 1 de 19.43 f¡i.cultó a la:s 
municipalidades par.a exigh: el impuesto, de 
valorización establecido. por la Ley 25 de 1921 
y ra 195 de · 19.36·, tenielild.0 en cuenta el may0r 
valor que recibieran los predios favorecidos 
con las obras. de serv.icio público,. bi:en que 
hubieran si.do. ej ecutadas. por el municipio o 
por la Nación, el departamento o cualquiera 
otra entidad de carácter público. 

El Decreto .Leg�lativo. 1957 de 1951 autorizó 
al Gobierno para. dictar normas sobre apli
cación, llqui'd·a.ción y recaudación de la con
tribución de valorización. 

La Ley 25. de 1959· consagró en su artículo 
2 1, la obliga.tm:iedad de incluir dentro del 
costo to.tal de las obr:as, el capital inve:vtido 
en Sll estudio y construcción, los intereses del 
capital' y los gastos. de.  administración, distri
buyénd·ose dicho costo entre las propiedades, 
en proporción al beneficio recibido con la 
ej'ecución d'e ras obras, y autorizó la imposi
ción de la contribución por obras agrarias. 

'FoCil.'os estos p:vec:eptos� tuvieron en cuenta 
el' ililcremen.to· valorativo real de las ·propie
d,ades raíces: enr:.fe¡uecid·as con la construcción 
de obras, por pa:vte · de la administración. 

La proporcionalidad· del beneficio limitaba 
las. f-acultacles c0nfer:idas ppr fas mismas- leyes 
para imponer la contribución, siendo en todos 
los. cas.©s indisper.i.sable- qµe eh beneficfo eco
nómico fuer.a concreto; individual y definiti
vamente cuanti.ficable� 
. Las. anteri©res disposiciones sirvieron de 
soporte al Decr,et0, legislativo 1(?04 d·e 1966.; al 
cual Le· o;t;angó, crnnáicter. per.mf:J;nente la Ley 48 

de 196 9. 
. 

. Boli mandato suyo,. se· hizo· ext.ensivo el . 
cobi:o1 d-e la valorización a t@d¡:¡.s las obras d:e 
interés público ej ecutadas indistintamente 
por la_ Nación, por: los departamentos, por el 
Di¡¡trito Especial P,e· Bogotá, los municipios o 
cualquiera otra entidad· de Derecho Público, 
siemp_re y cuando se beneficiara con ellas la 
propiedad inmueble y se cambió la denomi
naci'ón de "impuesto'! por la de "contribu-
ción". · 

Este cambio neminativo, se soporta en el 
hecho d·e que la natural'eza del impuesto im
plica una carga económica para el suj eto que 
la -�oporta, sin <;ontraprestación directa µel 
Estad.e; ('}Ue puede ctisponé.l' libremente del pro
ducto del recaudo, en tanto que, la contripu
ci@n de valorización. trae consigo una obli
ga.cián. conelattva: para la . administración de 
canstruir la. o.bra. poi: la que cobró el  grava:
me11, y la. de q:ue ésta gen.ere Ulil.a plusvalía: 
a los -predios ,de la zona. de influencia. en la 
que se encuentran ubicadas. 

El mismo decreto-ley preceptuó que "para 
liquidar la contribución de valorización se 
tendrá como base· impositi•va el eosto. de ra 
respectiva obra, dentro de los límites del be
neficio· q:ne. ella produzca a los inmuebles que 
han. de ser gravados . . .  " .  

En desIDrmllo de· este· principio; el denomi
na:do Elsta1ui..:b.o Orgánico de· la Contribuci-ón de 
'V::1,lbr!�ació.n . .  eJl; el 01:dern nacional, o Decreto 

· reglamentario· 1394 de 1 970, estableció �ºIl!º 

Página 13 

límite superior de la contribución el valor del 
beneficio individual, -entendiendo por bene
ficio, el mayor valor adquirido por el respec.:. 
tivo inmueble, en virtud de la obra y, ordenó 
elaborar un estudio sobre la plusvalía recibida 
o que fuer.e a recibir la totalidad del área 
dentro de la cual se encuentran comprendi
dos los inmuebles influidos en forma directa 
o refleja por la obra. 

Pero todo ello, lo condicionó a la prohibi
ción de distribuir a modo de valorización, una 
cuantía determinada que resulte superior al 
beneficio- que la obra produzca a los inmue
bles gravados. 

Y más aún, dij o el precepto legal que cuan
�º del estudio que permita fij ar la G·uantía 
to.tal del presupuesto que incluya todas las 
inversiones que la obra haya demandado· por 
concepto de adquisición de zonas de terreno, 
de construcción, de instalaciones, de indem
nizaciones, de imprevistos .. y gastos generales 
sle administración, adicionadas. hasta un 30% 
para gastos, de distribución y recaudación, 
:resulte que la cuantía a distribuirse es mayor 
qu.e el. beneficio que se va a recibir, deberá 
disminuirse la. cuantía hasta el verdadero 
inonto del beneficio, que será el límite de la 
base impositiva. 

As( las cosas, si. por las condiciones propias 
y especiales de un inmueble y encontrándose 
_dentro del área de influencia ele la obra que 
se va a cobrar, no se beneficia con ella, no 
podrá ser o:bj eto de gravamen de valorización. 

De tal manera, resulta claro estimados cole
gas, que el beneficio q,ue se cobra no es el 
general y qu.e éste no constituye presupuesto 
válido, para que la administración pública 
h ag_a uso de él y distribuya indiscriminada:
mente una contribución de valorización entre 
predios, cuando muchos de ellos no están 
recibiendo un beneficio económico real. El 
beneficio que recibe la comunidad derivado 
de la planeación, la apertura de a:lgunas vías de comunicación. y la .construcción de obras de .int.erés. social, es un beneficio sncial que meJora evidentemente las condiciones d'e vida d�l· c?ngl?merad'ü, pero que no. tiene que retribuir al Estado a través. de la valoi:ización. . Para ell'o hay otros tributos. 

Si esto qu�-�e ha planteado tiene aplicación para la Nacrn:r.r, también la tiene para entidrudes: te:vri'toriales- y demás organismos y entida:.Cil.es enca:vgadas- de aplicar . las normas de la Ley Marco. · 
En :f.:cto, el Decreto legisl'ativo 86.8 de 1956 au-t0r1zo a los municipios qµe tuvieran. renta� armales propias- superiores a los $· 2 . ooo . ooo · 

para establecer, distribuir y reglamentar el impuesto· de valorización de que trataba -la. Ley 1� de
_ 

19�·3, con fundamento en la capacid�d �co:i�m1c,a de la ti�rra y los facultó P.ara ctistnbmrl0• en la · totahdad del área urbana Y �le. la:. rural, o en una parte cua1quiera de ellas o aisladamente y fij ó su forma de dis
tribución. 

No q_uíere ello decir, que fundamentados en 
la capacidad económica de la tierra, los muní
ci:gios queden exonerados de observar el cri
trio del beneficio real, indi'vidual, pues no se 
trata de- criterios excluyentes. , 

Tampoco, que independientemente de la 
plusvalía que produzcan, todas las obras pú
bil'ca:s - sean susceptibles de recuperarse en lo 
atinente a sus costos, por el sistema de valo
rización-. 

Y mucho menos que el beneficio general 
pueda individualizarse al distribuir el costo 
iota:I qµe repr·esenta la ej_ecución de un a obra. 
de. interés público ·por sectores de población 
y.por ca.teg9ría.s, o que su graduación obedezca 
a dif�rentes áreas de beneficio. No, elfo equi
vaídría a d.'eséonocer el espiritu que el Legis
Íador d.e todas las épocas quizo imprimirle a 
ia contribución de valmización. 

El principio; .f:.undamental que rige la nor..:. 
matividad vigente,:· es pues, el que· "toda ·obrfü 
'públjca· para que teng·a j ustificación técnica 
y eeonómica:, d-ebe- tl'aer..benefücio a. la comu-
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nidad" y en conscuencia, parte de ·estos bene
ficios recibidos en forma de plusvalía, deben 
ser retribuidos al Estado por el propietario 
del inmueble. . 

El que uno .u otro 'asuman íntegramente el 
-beneficio, bien porque no se le cobre al pro
pietario la parte del costo de la obra que 
pueda corresponderle, conforme ail mayor 
valor a-dquirido por su inmueble, o porque el · 
:Estado le exij a la total devolución del incre
mento de su valor, puede generar un enrique
cimiento sin causa. 
· Ahora bien, la irrigación del gravamen 
puede tener amplísima cobertura dentro o 
fuera del área urbana, pues no existen áreas 
vedadas a 'la administración para la distri
bución del gravamen y aún así debe pres,er
varse la directa relación entre la redistri-
bución y el beneficio. _ 
· La valorización, busca .castigar el sobre
valor que reciben ordinariamente los inrtme
bles, obligándolos a compartir con la admi
nistración parte de -ese beneficio, de lo 
·contrario nos veríamos enfrentados a la des
naturalización de sus obj etivos y a la desver
tebración de los criterios de equidad y de ·j us
ticia distributiva que deben orientar al im
puesto, como bien lo dij o el Consej o de Estado 
en sentencia calendada el 24 de octubre de 
1964. '  
' _ Basado en las anteriorés consideraciones, Y 
atendiendo las razones de equidad, que deben 
existir para la causación de la contribución 
de valorización ;  las necesidades de regular 
de una vez por todas este sistema fiscal, de 
una manera unificada, para prevenir la pro
liferación de gravámenes por · el mismo con
cepto, que se observan en las leyes vigentes 
y en los proyectos de ley actualinente eJ;1 curso 
y para desarrollar los preceptos de '1a nueva 
Constitución que exigen un reordenamiento 
iegal, presento a su consideración esta ini
ciativa, que recoge los parámetros conceptua
les de la denominada contribución de valori
zación y las diversas· propuestas legislativas 
en trámite, complementándolas con Jos cri
terios que considero deben adoptarse para 
garantizár la j usticia distributiva del grava
men. 

Con una ley en tal sentido, se daría res
puesta a la aspiración nacional de contar con 

· imos recursos fundamentales para los fiscos 
de las entidades territoriales, las áreas metro
politanas y las entidades de. Derecho Público 
autorizadas legalmente ; se facilitaría el cum
plimiento .del fin social del Estado de mej o
rar la calidad de vida de la población y se -
daría cumplimiento a lÓ dispuesto por la 
Constitución Nacional en los siguientes ar
tículos : 

Artículo 82. Que dispone la participación 
de las entidades públicas en la plusvalía que 
genere su acción urbanística. 
· Artículo 317. Que autoriza la imposición de 
la contribución de valorización por parte de 
los municipios y otras entidades públicas· y 
órd.ena que se estime por la ley un porcentaj e 
de estos tributos, con destino a las entidades 
encargadas del manej o y conser:vación del 
ambiente y de los recursos naturales no reno
vables. 

Artículo 338. Que reitera la capacidad legal . 
qel Congreso, las Asambleas Departamentales 
y los Concej os Distritales o municip�l�s P�:a 
imponer contribuciones, como part1c1pac10n 
de los sujetos pasivos de la contribución en 
los beneficios que se les proporcione;  esta
blece ia obligatoriedad para ellos, de fij ar los 
suj etos activos y pasivos de las contribucio
nes, los hechos, las bases gravables y las tari
fas, impositivas, aut9rizándol.os . para ceder 
la determinación de estas últimas a las auto
ridades, pero manteniendo baj o su respon
sabilidad, · la determinación del sistema y 
método para definir costos y beneficios, así 
como la· forma del reparto. · 

Ordena igualmente este artícUlo, que los 
hechos que generen· la base ·de la contribu-

Jueves 29 de abril de 1993 

cion, sólo pueden ser tenidos en · cuenta a 
partir del período que comienza después de 
iniciar la vigencia de la respectiva ley, orde
nanza ó acuerdo. 

El proyecto que someto a su ilustrado aná
lisis, se fundamenta en tales normas consti• 
tucionales y en la conveniencia de contar con 
una ley marco en la materia, y se caracteriza 
por : 

OBJETIVOS DEL PROYECTO 

lQ -Unificar los diversos conceptos que sobre 
la contribución dé valorización se han venido 
esgrimiendo, para permitir el cobro de todas 
las obras que se ej ecuten como producto del 
esfuerzo social o estatal, denominadas "con
tribución de desarrollo municipal" ; "valoriza
ción por ben'efício general" ; "contribución de 
interés comunitario", . etc. · 

29 Desarrollar los artículos 82, 317 y 338 
de la Constitución Nacional. 

3Q Regular la contribución a nivel nacional 
y territorial, incorporando las áreas metro
politanas y las · entidades de Derecho Públicó 
autorizadas por la ley, en los sujetos activos 
d e  la valorización, para _facilitarle a todos 
recurrir a la contribución de valorización co
mo mecanismo fiscal, sin violentar los dere.:. 
chos de los contribuyentes. 
· 4Q Fij ar el carácter retributivo del · grava
men de manera tal que se recaude la contri
bución de valorización por obras que efecti
vamente se realicen y a prorrata del verdadero 
beneficio económico recibido ¡por los predios 
localizados- en las áreas de influencia de las 
obras, sin trasladarse al ciudadano, el benefi
cio de quienes no 'tengan crupacidad de pago, 
o de otros sectores de población, cuya estra·
:tificación los haga acreedores a la exclusión 
del gravamen, costo que debe absorber la en
tidad de que se trate. 

59 Suprimir las demás contribuciones y 
mantener las exenciones de la L�y 9� de 1989, 
para propietarios de vivienda de interés so
·cial y mantener el criterio de dicha ley para 
determinar -el beneficio y el de las deduccio
nes a .que ¡puedan tener dérecho los contribu..: 
y·entes. 

69 Definir los suj etos activos, incluyendo 
como tales a .1a1s áreas metropolitanas ; 'los 
pasivos, los hechos, la basé gravable y el mé
todo 1para la fijación de la,s tarifas, que or
dena la Constitución Nacional. 

79 Complementar los princ�pios reguladores 
del gravamen con los de equiµad distributiva 
Y capacidad de pago además de la plusva:lía 
de que se habla en las · Leyes 9� de 1989 y 39 
de 1991.  

89 Permitir que los 'propios interesados so
liciten la ej ecución de obras por va:lorízación, 
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que no se hubieren incluido en el :plan de de
sarrol.lo. 

99 Fij ar la base gravable, destinando un 5% 
del recaudo para conservación del ambiente 
y de los recursos naturales. 

10 . Definir la zona de influencia y prohibir 
rque se cobre el beneficio general o social, 1por 
el sistema de valorización. 

· 

1 1 .  Establecer 1plazos perentorios para el 
cobro del gravamen y señalar la posibilidad 
de devolver los 1dineros pagados ,por valoriza
ción con intereses moratorias, en ca.so de in
:cumplimiento por parte de la administración. 

12 . Establecer la obligación de 'permitir y 
garantizar la participación de los posibles 
'contribuyentes a través de la figura del repre
sentante de los 1propietarios ,para todas las 
instancias del ·porceso de imposición de la con
:tribución y la de motivar las objeciones · de 
los representantes que la entidad distribui
dora hubiere desestimado en las diversas eta
pas del trámite. 

· 1 3 .  Actualizar y complementar los criterios 
de distribución, señalando la obli:gatoriedad 
de · tener - en cuenJta los censos y a va'J.1úos ca
tastrales que deberán actualizarse, para ser
vir de · soporte a la estimación del beneficio. 

· 14 . Incorporar conceptos novedosos, en ma
teria de intereses de financiación y de mora. 

15 . Abrir la posibilidad O.e celebrar acuerdos 
de pago, con los contribuyentes incumplidos y 
otorgar descuentos por pronto _pago a los de
más. 

16 . Prever la inscrrpción del gravamen en 
las 0:1.'icinas 1de Registro de Lnsitrumentos 
Públicos y Privados y permitir transacciones 
en la propiedad, garantizando por otros me·
dios dsitintos al registro, el pago de la con
tribución. 

17 . Permitir los encargos de gestión para, 
el- cobro del gravamen. 

18 . Conservar la posibilidad consagrada en 
nuestra legislación ·de ·ceder la ·contribÜción 
nacional a los municipios. 

19 . Incorporar a la legislación ·tributaria 
la posibilidad de pagar en dinero, en especie, 
o con tarj etas de crédito u otros tí1tulos va
lores; l�s contl'ibuciones. 

. . 20 . y por último, impcdil' los reaj ustes en 
el valor de las cuota·s de valorización ya dis
tribuidas, en razón del incremento en los cos
tos de ej ecución de las obras de interés pú
blico, derivados de la tardanza en su reali-
zación. 

· · 

Estos objetivos, honorables Senadores, espero 
puedan contribuir al trámite del proyecto; que 
demanda á.e su apoyo y colaboración. 

De los honorables Senadóres ' 
Armando Echeverri Jiménez, 

Senador de la Re:pública. 

P O N E' N C I A S  

PONENCIA PARA PRIM�R DEBATE 

al Proyecto de ley número 255 de 1992 Se
riado, "por la cual se cambia el nombre del 
Colegio Mayor de Cundinarnarca por el de 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamar-

. ca y se dictan otras disposiciones". 

Señor Presidente; 
Honorables Senadores Comisión Sexta 

Cumpliendo el homoso encargo del · señor 
Presidente de la Comisión, me propongo 
rendir ponencia al proyecto de ley de la 
referencia originado en iniciativa de la des
tacada Pa'rlamentaria l\fartha Catalina Da
niels. 

Antecedentes 

El proyecto que nos ocupa fue propuesto 
ánte la honorable Cámara de Representan- · 
tes el 28 de septiembre de 1992 ; sometido 
a consideración de la Comisión respectiva 
el día 2 de diciembre de 1992 y debatido en 
Sesión Plenaria el día 16 del mismo mes y 
año, recipió las aprobaciones del caso. 

Valga recor?ar que esta . de.stacad� i��ti
tución educativa tuvo nacimiento J ur1d1co · 
en la Ley 48 de 1945 y adquirió el car.ác�er · 
de establecimiento público del orden nacio
nal según lo dispuesto por la Ley - 24 de 
1988 en concordancia con el Decreto 758 
del ::Uismo año disposiciones mediante las 
cuales adquier� personería jurídica, patri-
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monio independiente y autonomía adminis
trativa. 

En 1980 el Colegio Mayor de Cundina
marca se convirtió en Institución Universi
taria, como Unidad Administrativa Especial, 
y de conformidad con el Decreto extraordi
nario número 080 de 1980 ofrece programas 
de Bacteriología y Laboratorio Clínico, Tra
bajo Social, Secretariado Comercial Bilin
güe, y Delineante ele Arquitectura e Inge
niería y se propone realizar Postgrado en 
Salud Mental. 

En mérito a su labor académica, el Cole
gio Mayor de Cundinamarca · ha sido galar
donado con la Cruz de Boyacá, la Orden de 
la Democracia del Parlamento Colombiano, 
la Medalla "Simón Bolívar" y la Medalla del 
Mérito de la Educación Nacional, lo que 
sugiere que la Institución ha sabido cum
plir su papel en la formación de la j uventud. 

Contenido del proyecto 

El proyecto de ley que nos ocupa tiene 
por cometido fundamental favorecer una 
prestigiosa institución educativa, como lo es 
el Colegio Mayor de Cundinamarca, con los 
derechos y beneficios que se derivan . de la 
ley al adquirir la naturaleza jurídica de Uni
versidad. 

Viabilidad del proyecto 

Los artículos 67, 69 y 70 de la Constitu- · 
ción Nacional dan respaldo suficienfe a esta. 
iniciativa parlamentaria, por lo cual su co- . · 
metido resulta procedente y se ajusta a los · 
preceptos de la Carta, así como a las normas 
rectoras del Sistema Educativo, . al condicio
nar a la Institución a acreditar el cumpli
miento de los requisitos exigidos a las uni
versidades. 

-Para actualizar el contexto del proyecto 
me permito sugerir a la honorable Comisión 
Sexta modificar el artículo 49 con el fin 
de facilitar al Gobierno el cometido del pro
yecto. 

Con base en lo expuesto y previo el 
trámite del pliego de modificaciones anexo, 
respetuosanmete solicito a la honorable Co
misión Sexta del honorable Senado de la Re
pública proceder al debate del Proyecto de 
ley número 255 de 1992 Senado, "por la cual 
se cambia el nombre del Colegio Mayor de 
Cundinamarca por el de Universidad Colegio 
Mayor de Cundinamarca". 

Jaime Bogotá l\farín 
Senador de la República. 

PLIEGO DE MODIFICACIONES 
Y ADICIONES 

El Congreso de Colombia, 
DECRETA : 

Artículo 19 El Colegio Mayor de Cundi
namarca, transformado en establecimiento 
público mediante Ley 24 de 1988, se llamará 
a partir de la vigencia de la presente ley; 
Universidad Colegio Mayor de Cundinamar
ca. 
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Este artículo queda igual al proyecto. se al homenaj e que el país deba hacerle a esta 
Artículo 29 La naturaleza j urídica, su or- tierra cuna de aquel gran escritor que fuere 

ganización académica y administrativa de- José Eustasio Rivera. 
berán estar acordes con el Decreto-ley 80 En cuanto a la importancia del proyecto y 
de 1980 y demás normas reglamentarias, y su viabilidad no me cabe la menor duda de su 
aquellas que lo adicionen, modifiquen y sus- interés teniendo en cuenta las grandes nece-
tituyan. sidades de inversión pública que requiere el 

Este artículo queda igual al proyecto. Municipio de Rivera como tantos otros en 
Artículo .39 Para obtener el reconocimien- nuestra geografía nacional. En la exposición 

to institucional, la Univer<Jidad Colegio Ma- de motivos del proyecto se dice como si bien 
yor de Cundina,marca, acreditará. los requi- este municipio cuenta con una riqueza en el 
sitos exigidos por el artículo 47 del Decreto campo agrícola y turístico se encuentra en 
80 de 1980 y demás normas vigentes. saldo rojo presupuestalmente hablando frente 

·Este artículo· queda igual al proyecto. a las inmensas necesidades de desarrollo que 
Artículo 49 Con miras a garantizar el des- urgen a la población. · Las obras que sé pre-

arrollo científico y ampliar las condiciones tenden llevar a cabo son de vital importancia 
para crear nuevas . estrategias de enseñanza para la comunidad que habita este pequeño 
�, de servicios a la comunidad en la Univer- municipio. De otra parte, es este el momento 
sidad · Colegio · Mayor de Cundinamarca, el indicado para que la Nación colombiana tri-
Gobierno Nacional destinará a partir del bute un homenaje a quien fuere uno de sus 

. pr�supuesto de 1993 las partidas necesarias hijos predilectos, el escritor y político José 
para . ga.rant�za.r los programas de Salud y Eustasio Rivera, quien es nativo de esta re-
de Laboratodo · Clínico, e Informática y Co- gión Y del cual el municipio derivó su nombre. 
mtinicaciones inscrito en el Banco Nacional La obra de Rivera le ha dado realce a la lite., 
de Proyectos. ratura de nuestro país, es sin duda alguna, 

Este artículo quedará así : una de las plumas más finas que ha dado la 
Artíeulo 49 . Con miras a garantizar el des- Nación. 

arrollo científico y ampliar las · condiciones En eJ campo estrictamente_ constitucio.nal y 
para crear nuevas estrategias de enseñanza legal este tipo de proyectos que implican gas-
y de servicios .a_ la comunidad a través de la to público requiere la manifestación de :con-

Universidad Colegio Mayoi· de Cundinamar- . fo�·r:iidad_ por P::t�·te del E�ecutivo a �ravé
.
s cl�l 

ca,: facúltas_� al Gobiemo . Nacional para efec- - Mm1stro de Hac�enda para su efectiva tr nm1-
tuar los traslados y adiciones presupuestales · tación. 

necesarios ·para llevar a cabo los programas El artículo 163 del reglamento del Congre-

de Salud y _de Laboratorio Clínico, Informá-. so prevé esta situación y es así como el Pre-

tica y Comunicaciones, inscrito en el Banco sidente de-la Comisión Segunda de la Cámara. 
Nacional de Proyectos, con cargo a la vigen- solicitó por escrito el día 24 de noviembre de 
cia fiscal de 1993. 1992 la manifestación de conformidad al Mi-

A partir . del .presupuesto de 1994 el Go- · nistro de Hacienda, quien en fecha de primero · 

bierno Nacional destinará · las partidas nece- ele diciembre contestó la solicitud como apa-

sarias para la realización permanente de ta- rece en el expediente del proyecto. 

les programas. En este orden de ideas solicito a la Corpo-
Artículo 59 Esta ley rige a partir de la ración se le dé segundo debate a este pro-

fecha dé su promulgación y deroga las dis� 
yecto de ley. 

posiciones que le sean contrarias. 
\ 
·'· Jaime Bogotá Marín 

Senador de la· Repúbli 

PONENCIA PARA SEGUNDO DEBAT 

al Proyecto de ley número 258 de 1993, Sen 
do, "por la cual la Nación se asocia a la cel 
bración de los 50 años de la fundación d 
Municipio de Rivera en el Departamento 

Huila". 

Honorables Senadores : 
Me ha correspondido hacer la ponencia . \ 

este proyecto de ley que se une a la celeL .. . 
ción de las bodas de oro del Municipio de 
vera (Huila) , en atención a lo anterior 
permito hacer las siguientes consideracion 

En primer lugar hay que destacar que eu 
iniciativa legislativa surgió en cabeza del 
presentante huilense Rodrigo Villalba Me 
quera, que mediante este proyecto quiso un 

Cordialmente, 
José 




